
M. 1. MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL 
M.I. CONCEJO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL, 

CELEBRADA EL VEINTE DE MAYO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO 

En la ciudad de Guayaquil, a los veinte días del mes de mayo del año dos mil 
veintiuno, siendo las trece horas y diez minutos, con la concurrencia del Ing. 
Josué Sánchez Camposano, Vicealcalde de Guayaquil, Encargado de Presidir 
esta Sesión, los señores Concejales que integran el Concejo Municipal y 
actuando en calidad de Secretaria del M. 1. Concejo Municipal de Guayaquil, la 
Ab. Martha Herrera Granda, se inicia la Sesión Ordinaria convocada para el 
día de hoy. En este estado interviene EL SEÑOR VICEALCALDE, quien 
expresa: "Buenas tardes a todos señores Concejales, vamos a dar inicio a la 
sesión ordinaria convocada para el día de hoy, jueves 20 de mayo de 2021, 
antes de proceder a constatar el cuórum de Ley, le solicito señora Secretaria 
Municipal se sirva dar lectura al comunicado de la señora Alcaldesa, Dra. 
Cynthia Viteri Jiménez".- LA SEÑORA SECRETARIA DEL CONCEJO 
MUNICIPAL: "Muy buenas tardes señores Concejales, me permito dar lectura 
al oficio AG-CV-2021-5294, suscrito por la señora Alcaldesa de Guayaquil y 
dirigido a usted en los siguientes términos: Guayaquil, 20 de mayo de 2021.-
Ingeniero.- Josué Sánchez Camposano, VICEALCALDE DE GUAYAQUIL.-
Ciudad- De mi consideración: En atención a lo previsto en el artículo 60 letra 
c) del 000TAD, que atribuye a la Alcaldesa la competencia de convocar y 
presidir con voto dirimente las sesiones del Concejo Municipal; y en 
cumplimiento del artículo 62, letra b) del mismo Código, que asigna al 
Vicealcalde o Vicealcaldesa cumplir las funciones y responsabilidades 
delegadas por el Alcalde o Alcaldesa, cúmpleme delegar a usted a fin de que 
presida la sesión ordinaria del Concejo Municipal que tendrá lugar el día 
JUEVES 20 de MAYO de 2021, a las 131—100, vía Microsoft Teams.- Lo anterior 
previo cumplimiento de los procedimientos legales de rigor.- Reciba el 
testimonio de mi aprecio distinguido.- Atentamente, DIOS, PATRIA Y 
LIBERTAD.- Dra. Cynthia Viteri Jiménez, ALCALDESA DE GUAYAQUIL".-
"Con su venía, señor Vicealcalde, procedo a constatar el cuórum 
correspondiente a la Sesión Ordinaria que celebra este M. 1. Concejo Municipal 
de Guayaquil, el día de hoy jueves 20 de mayo del año 2021: Sra. Lídice 
Aldás Giler, presente; Econ. Terry Alvarez Ruiz, presente; Lcda. Laura Arteaga 
Peña, presente; Soc. Egis Caicedo Quiñónez, presente; Ab. Consuelo Flores 
Carrera, presente; Lcdo. Andrés Guschmer Tamariz, presente; Lcda. Mayra 
Montaño Guisamano, presente; Ing. Alfredo Montoya Lara, presente; Lcdo. 
Luis Murillo Carranza, ausente; Sra. Luzmila Nicolalde Cordero, presente; Ing. 
Nelly Pullas Chávez, presente; Lcdo. Jorge Rodríguez Cuesta, presente; Psc. 
Úrsula Strenge Chávez, presente; Dr. Héctor Vanegas y Cortázar, ausente.-
Señor Vicealcalde: le informo que se encuentran presentes en la sesión doce 
(12) Concejales, en consecuencia existe el cuórum de Ley".- EL CONCEJAL 
JORGE RODRIGUEZ: "La palabra señor Vicealcalde".- SEÑOR 
VICEALCALDE ENCARGADO DE PRESIDIR LA SESION: "Se instala por 
consiguiente la sesión; señor Concejal Rodríguez tiene la palabra".- EL 
CONCEJAL JORGE RODRIGUEZ: "Para sugerir un cambio en el Orden del 
Día, e incorporar como Punto 2.3, la licencia para el Honorable Luis Murillo 
que no nos puede acompañar en esta sesión".- EL SEÑOR VICEALCALDE 
ENCARGADO DE PRESIDIR LA SESION: "Hay una solicitud de reforma al 
Orden del Día; tiene apoyo la moción, tome votación señora Secretaria".- LA 
SEÑORA SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL: "Señor Vicealcalde, 
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procedo a tomar votación: Sra. Lídice Aldás Giler, a favor; Econ. Terry 
Álvarez Ruiz, a favor; Lcda. Laura Arteaga Peña, a favor; Soc. Egis Caicedo 
Quiñónez, a favor; Ab. Consuelo Flores Carrera, a favor; Lcdo. Andrés 
Guschmer Tamariz, a favor; Lcda. Mayra Montaño Guisamano, a favor; Ing. 
Alfredo Montoya Lara, a favor; Lcdo. Luis Murillo Carranza, ausente; Sra. 
Luzmila Nicolalde Cordero, a favor; Ing. Nelly Pullas Chávez, a favor; Lcdo. 
Jorge Rodríguez Cuesta, a favor; Psc. Ursula Strenge Chávez, a favor; Dr. 
Héctor Vanegas y Cortázar, ausente.- Señor Vicealcalde, el resultado de la 
votación es el siguiente: Por la moción propuesta por el Concejal Jorge 
Rodríguez, debidamente respaldada por los Concejales Aldás, Strenge, 
Arteaga, Montoya, Alvarez, Montaño, y otros Concejales, en el sentido de que 
se modifique el Orden del Día para que se incluya como Punto 2.3: 
Conocimiento y Resolución del M.I. Concejo Municipal de Guayaquil, de la 
solicitud de licencia por el día 20 de mayo de 2021, presentada por el señor 
Concejal Luis Murillo Carranza, han votado a favor los doce (12) Concejales 
presentes.- En consecuencia, EL M.I. CONCEJO MUNICIPAL DE 
GUAYAQUIL, POR UNANIMIDAD DE SUS INTEGRANTES, RESUELVE 
MODIFICAR EL ORDEN DEL DÍA PARA QUE SE INCLUYA COMO PUNTO 
2.3, LA SOLICITUD DE LICENCIA POR EL DíA 20 DE MAYO DE 2021, 
PRESENTADA POR EL SEÑOR CONCEJAL LUIS MURILLO 
CARRANZA". - EL CONCEJAL ALFREDO MONTOYA: "Señor Vicealcalde, 
por favor, yo también quiero aumentar un puntito, si fuera tan amable-EL 
SEÑOR VICEALCALDE ENCARGADO DE PRESIDIR LA SESION: "Concejal 
pero ya acabamos de modificar el Orden del Día, era antes de la votación".-
EL CONCEJAL ALFREDO MONTOYA: Bueno solamente era porque falleció 
un Concejal, por eso es que quería que se aumente un número 8. El ex 
Concejal Eduardo Fernández, nuestro querido amigo".- LA CONCEJALA 
LIDICE ALDAS: "Podríamos ponerlo en la próxima sesión".- LA SEÑORA 
SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL: "Bajo su mejor criterio señor 
Vicealcalde sería conveniente para la próxima sesión poner en el Orden del 
Día el fallecimiento del ex Concejal Fernández".- EL SEÑOR VICEALCALDE 
ENCARGADO DE PRESIDIR LA SESION: "Dado que ya se votó por la 
reforma del Orden del Día, señor Concejal Montoya pido que su solicitud sea 
incluida para la próxima sesión, de hecho que me envíe por escrito para 
poderla incluir desde ahora y no hacer una reforma si no que vaya 
directamente incluida en el Orden del Día de la próxima sesión".- EL 
CONCEJAL ALFREDO MONTOYA: "Ok, muchas gracias señor Vicealcalde, 
encantado".- EL SEÑOR VICEALCALDE ENCARGADO DE PRESIDIR LA 
SESION: "Punto Uno señora Secretaria".- LA SEÑORA SECRETARIA DEL 
CONCEJO MUNICIPAL: "PUNTO UNO DEL ORDEN DEL DÍA: 
Conocimiento y resolución del acta de la sesión ordinaria del M.I. Concejo 
Municipal celebrada el 05 de mayo de 2021".- EL SEÑOR VICEALCALDE 
ENCARGADO DE PRESIDIR LA SESION: "En consideración de ustedes 
señores Concejales".- LA CONCEJALA LIDICE ALDAS: "Para elevar a 
moción el Punto Uno del Orden del Día".- EL SEÑOR VICEALCALDE 
ENCARGADO DE PRESIDIR LA SESION: "Moción de la Concejala Aldás 
tiene apoyo de la Concejala Nicolalde y otros Concejales, tome votación 
señora Secretaria".- LA SEÑORA SECRETARIA DEL CONCEJO 
MUNICIPAL: "Señor Vicealcalde, procedo a tomar votación: Sra. Lídice Aldás 
Giler, a favor; Econ. Terry Alvarez Ruiz, a favor; Lcda. Laura Arteaga Peña, a 
favor: Soc. Egis Caicedo Quiñónez, a favor; Ab. Consuelo Flores Carrera, a 
favor; Lcdo. Andrés Guschmer Tamariz, a favor; Lcda. Mayra Montaño 
Guisamano, a favor; Ing. Alfredo Montoya Lara, a favor; Lcdo. Luis Murillo 
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Carranza, ausente; Sra. Luzmila Nicolalde Cordero, a favor; Ing. Nelly Pullas 
Chávez, a favor; Lcdo. Jorge Rodríguez Cuesta, a favor; Psc. Úrsula Strenge 
Chávez, a favor; Dr. Héctor Vanegas y Cortázar, ausente.- Señor Vicealcalde, 
el resultado de la votación es el siguiente: Por la moción propuesta por la 
Concejala Lídice Aldás, debidamente respaldada por los Concejales 
Nicolalde, Arteaga, Alvarez, Flores, Montaño, Montoya, Strenge y otros 
Concejales, en el sentido de que se apruebe el Punto UNO del Orden del Día. 
han votado a favor los doce (12) Concejales presentes.- En consecuencia, EL 
M.I. CONCEJO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL, POR UNANIMIDAD DE SUS 
INTEGRANTES, RESUELVE APROBAR EL ACTA DE LA SESIÓN 
ORDINARIA CELEBRADA EL 05 DE MAYO DE 2021".- EL SEÑOR 
VICEALCALDE ENCARGADO DE PRESIDIR LA SESIÓN: "Punto Dos 
señora Secretaria".- LA SEÑORA SECRETARIA DEL CONCEJO 
MUNICIPAL: "PUNTO DOS DEL ORDEN DEL DIA: Conocimiento y 
resolución del M.I. Concejo Municipal de Guayaquil de las solicitudes de 
licencias: 2.1. Ratificación de la licencia sin sueldo presentada por el Ing. 
Josué Sánchez Camposano, Vicealcalde de Guayaquil, desde el 6 al 15 de 
mayo de 2021, inclusive.- 2.2. Licencia con cargo a vacaciones solicitada por 
el Concejal Dr. Héctor Vanegas y Cortázar, desde el 17 al 21 de mayo de 
2021.- 2.3.- Licencia solicitada por el Concejal Lcdo. Luis Murillo Carranza, 
por el día 20 de mayo de 2021'.- EL SEÑOR VICEALCALDE ENCARGADO 
DE PRESIDIR LA SESION: "En consideración de ustedes señores 
Concejales".- LA CONCEJALA CONSUELO FLORES: "La palabra señor 
Vicealcalde".- EL SEÑOR VICEALCALDE ENCARGADO DE PRESIDIR LA 
SESION: "Concejala Flores".- LA CONCEJALA CONSUELO FLORES: "Sí 
señor Vícealcalde para elevar a moción el punto dos con sus tres numerales 
del Orden del Día".- EL SEÑOR VICEALCALDE ENCARGADO DE PRESIDIR 
LA SESION: "Moción de la Concejala Flores tiene apoyo de los Concejales 
Rodríguez, Montoya, -  Strenge y otros Concejales, tome votación señora 
Secretaria".- LA SEÑORA SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL: 
"Señor Vicealcalde, procedo a tomar votación: Sra Lídice Aldás Giler, a 
favor; Econ. Terry Alvarez Ruiz, a favor; Lcda. Laura Arteaga Peña, a favor; 
Soc. Egis Caicedo Quiñónez, a favor; Ab. Consuelo Flores Carrera, a favor; 
Lcdo. Andrés Guschmer Tamariz, a favor; Lcda. Mayra Montaño Guisamano, a 
favor; lng. Alfredo Montoya Lara, a favor; Lcdo. Luis Murillo Carranza, ausente; 
Sra. Luzmila Nicolalde Cordero, a favor; Ing. NelIy Pullas Chávez, a favor-
Lcdo. Jorge Rodríguez Cuesta, a favor; Psc. Ursula Strenge Chávez, a favor: 
Dr. Héctor Vanegas y Cortázar, ausente.- Señor Vicealcalde, el resultado de 
la votación es el siguiente: Por la moción propuesta por la Concejala Consuelo 
Flores, debidamente respaldada por los Concejales Arteaga, Montoya, 
Nicolalde, Caicedo, Strenge, Rodríguez, Montaño y otros Concejales, en el 
sentido de que se apruebe el Punto DOS del Orden del Día, han votado a 
favor los doce (12) Concejales presentes.- En consecuencia, EL M.I. 
CONCEJO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL, POR UNANIMIDAD DE SUS 
INTEGRANTES, RESUELVE APROBAR LAS SOLICITUDES DE 
LICENCIAS: 2.1. RATIFICACIÓN DE LA LICENCIA SIN SUELDO 
PRESENTADA POR EL INC. JOSUÉ SÁNCHEZ CAMPOSANO, 
VICEALCALDE DE GUAYAQUIL, DESDE EL 6 AL 15 DE MAYO DE 2021, 
INCLUSIVE.- 2.2. LICENCIA CON CARGO A VACACIONES SOLICITADA 
POR EL CONCEJAL DR. HÉCTOR VANEGAS Y CORTÁZAR, DESDE EL 17 
AL 21 DE MAYO DE 2021.- 2.3.- LICENCIA SOLICITADA POR EL 
CONCEJAL LCDO. LUIS MURILLO CARRANZA, POR EL DÍA 20 DE MAYO 
DE 2021".- Con su venia señor Vicealcalde una vez aprobadas las 
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solicitudes de licencia, se incorporan a la sesión las Concejalas Sra. 
Elena Toledo Díaz e ¡ng. Liliana Símbala lo que para efecto de votación se 
encuentran catorce (14) Concejales presentes.- EL SEÑOR 
VICEALCALDE ENCARGADO DE PRESIDIR LA SESION: "Bienvenidas las 
Concejalas que se incorporan, siguiente punto señora Secretaria".- LA 
SEÑORA SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL: "PUNTO TRES DEL 
ORDEN DEL DÍA: Designación por parte del M.I. Concejo Municipal de 
Guayaquil, del representante de este Cuerpo Edilicio que formará parte del 
Directorio de la Empresa Pública Municipal de Turismo, Promoción Cívica y 
Relaciones Internacionales de Guayaquil, EF, conforme lo establece el Artículo 
10 de la Ordenanza que Regula la Creación y Funcionamiento de dicha 
Empresa, reformado".- EL SEÑOR VICEALCALDE ENCARGADO DE 
PRESIDIR LA SESION: "En consideración de ustedes señores Concejales".-
EL CONCEJAL JORGE RODRIGUEZ: "Vicealcalde la palabra".- EL SEÑOR 
VICEALCALDE ENCARGADO DE PRESIDIR LA SESION: "Concejal 
Rodríguez".- EL CONCEJAL JORGE RODRIGUEZ: "Vicealcalde creo yo que 
este Concejo, este Cuerpo Colegiado el poder legislativo de la ciudad, ha 
estado durante los últimos años extraordinariamente representado por la Ab. 
Consuelo Flores, yo creo que es una incansable trabajadora en pro del 
turismo y siento que este Concejo debe seguirle dando la oportunidad y el 
espacio para que nos siga representando, mociono su nombre porque tiene un 
perfil idóneo, tiene talento y tiene la pasión para representar a nuestra ciudad 
en estas importantes funciones, así es que propongo su nombre".- EL SEÑOR 
VICEALCALDE ENCARGADO DE PRESIDIR LA SESION: "Moción del 
Concejal Rodríguez tiene apoyo de la Concejala Nicolalde y otros Concejales, 
tome votación señora Secretaria".- LA SEÑORA SECRETARIA DEL 
CONCEJO MUNICIPAL: "Señor Vicealcalde, procedo a tomar votación: Sra. 
Lídice Aldás Giler, a favor; Econ. Terry Alvarez Ruiz, a favor; Lcda. Laura 
Arteaga Peña, a favor; Soc. Egis Caicedo Quiñónez, a favor, Ab. Consuelo 
Flores Carrera, a favor; Lcdo. Andrés Guschmer Tamariz, a favor: Lcda. Mayra 
Montaño Guisamano, a favor; Ing. Alfredo Montoya Lara, a favor; Sra. Luzmila 
Nicolalde Cordero, a favor; Ing. Nelly Pullas Chávez, a favor; Lcdo. Jorge 
Rodríguez Cuesta, a favor; lng. Liliana Símbala, a favor; Psc. Úrsula Strenge 
Chávez, a favor; Sra. Elena Toledo Díaz, a favor.- Señor Vicealcalde, el 
resultado de la votación es el siguiente: Por la moción propuesta por el 
Concejal Jorge Rodríguez, debidamente respaldada por los Concejales 
Nicolalde, Toledo, Símbala, Montoya, Montaño, Arteaga, Strenge y otros 
Concejales, en el sentido de que se apruebe el Punto TRES del Orden del Día, 
han votado a favor los catorce (14) Concejales presentes.- En consecuencia, 
EL M.I. CONCEJO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL, POR UNANIMIDAD DE 
SUS INTEGRANTES, RESUELVE DESIGNAR A LA CONCEJALA 
CONSUELO FLORES PARA QUE FORME PARTE DEL DIRECTORIO DE 
LA EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE TURISMO, PROMOCIÓN CÍVICA Y 
RELACIONES INTERNACIONALES DE GUAYAQUIL, EP, CONFORME LO 
ESTABLECE EL ARTÍCULO 10 DE LA ORDENANZA QUE REGULA LA 
CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE DICHA EMPRESA, REFORMADO".-
EL SEÑOR VICEALCALDE ENCARGADO DE PRESIDIR LA SESIÓN: 
"Punto Cuatro señora Secretaria".- LA SEÑORA SECRETARIA DEL 
CONCEJO MUNICIPAL: "PUNTO CUATRO DEL ORDEN DEL DÍA: 
Conocimiento y resolución del M.I. Concejo Municipal de Guayaquil, del 
informe DAJ-IJ-2021-3970 que contiene el proyecto de resolución por la cual 
se Amplía la resolución del 29 de octubre de 2020, respecto a DELEGAR - 
entre otras- a la EMPRESA PUBLICA MUNICIPAL DE VIVIENDA EN EL 
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CANTÓN GUAYAQUIL, EP., la gestión de enajenación mediante subasta 
pública, venta directa, o cualquier otro mecanismo legal de transferencia de 
dominio, de los inmuebles municipales destinados para usos habitacionales, 
de los proyectos de vivienda detallados en dicho instrumento, en los términos 
detallados en el texto de la resolución que se anexa"- Así mismo, señor 
Vicealcalde se deja constancia que se encuentra presente la Ing. Patricia 
Rivera, Presidenta de la empresa" ; - EL SEÑOR VICEALCALDE 
ENCARGADO DE PRESIDIR LA SESION: 'En consideración de ustedes 
señores Concejales".- LA CONCEJALA LUZMILA NICOLALDE: "Para 
mocionar a favor señor Vicealcalde".- EL SEÑOR VICEALCALDE 
ENCARGADO DE PRESIDIR LA SESION: "Gracias Concejala Nicolalde. 
Moción de la Concejala Nicolalde tiene apoyo de varios Concejales, tome 
votación señora Secretaria".- LA SEÑORA SECRETARIA DEL CONCEJO 
MUNICIPAL: "Señor Vicealcalde, procedo a tomar votación: Sra. Lídice Aldás 
Giler, a favor; Econ. Terry Alvarez Ruiz, a favor: Lcda. Laura Arteaga Peña, a 
favor; Soc. Egis Caicedo Quiñónez, a favor; Ab. Consuelo Flores Carrera, a 
favor; Lcdo. Andrés Guschmer Tamariz, a favor; Lcda. Mayra Montaño 
Guisamano, a favor; Ing. Alfredo Montoya Lara, a favor; Sra. Luzmila Nicolalde 
Cordero, a favor; Ing. Nelly Pullas Chávez, a favor; Lcdo. Jorge Rodríguez 
Cuesta, a favor; Ing. Liliana Símbala, a favor; Psc. Ursula Strenge Chávez, a 
favor; Sra. Elena Toledo Díaz, a favor.- Señor Vicealcalde, el resultado de la 
votación es el siguiente: Por la moción propuesta por la Concejala Luzmila 
Nicolalde, debidamente respaldada por los Concejales Flores, Montoya, 
Toledo, Alvarez, Símbala, Strenge, Arteaga y otros Concejales, en el sentido 
de que se apruebe el Punto CUATRO del Orden del Día, han votado a favor 
los catorce (14) Concejales presentes.- En consecuencia, EL MI. CONCEJO 
MUNICIPAL DE GUAYAQUIL, POR UNANIMIDAD DE SUS INTEGRANTES, 
APRUEBA EL INFORME DAJ-IJ-2021 -3970 QUE CONTIENE EL 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN POR LA CUAL SE AMPLiA LA 
RESOLUCIÓN DEL 29 DE OCTUBRE DE 2020, Y RESUELVE DELEGAR - 
ENTRE OTRAS- A LA EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE VIVIENDA EN 
EL CANTÓN GUAYAQUIL. EP.. LA GESTIÓN DE ENAJENACIÓN 
MEDIANTE SUBASTA PÚBLICA, VENTA DIRECTA, O CUALQUIER OTRO 
MECANISMO LEGAL DE TRANSFERENCIA DE DOMINIO, DE LOS 
INMUEBLES MUNICIPALES DESTINADOS PARA USOS 
HABITACIONALES, DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA DETALLADOS 
EN DICHO INSTRUMENTO, EN LOS TÉRMINOS DETALLADOS EN EL 
TEXTO DE LA RESOLUCIÓN QUE SE ANEXA".- EL SEÑOR 
VICEALCALDE ENCARGADO DE PRESIDIR LA SESIÓN: "Punto cinco 
señora Secretaria".- LA SEÑORA SECRETARIA DEL CONCEJO 
MUNICIPAL: "PUNTO CINCO DEL ORDEN DEL DIA: Conocimiento y 
Resolución del M. 1. Concejo Municipal de Guayaquil, por la que se autoriza la 
suscripción de los siguientes instrumentos legales: 5.1. CONVENIO DE 
COOPERACION INTERINSTITUCIONAL QUE CELEBRA EL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL (M.l. 
MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL) Y LA CORPORACIÓN PARA LA 
SEGURIDAD CIUDADANA DE GUAYAQUIL, que tiene por objeto entregar un 
aporte económico de US$10890607 a efectos de que la mencionada 
Corporación contrate Auxiliares Operativos por un periodo de tres meses, 
siendo la cantidad de personal requerido 48 personas, para dar el servicio de 
seguridad a 24 parques municipales que se tienen previsto abrir al público y 
que administra la Dirección de Áreas Verdes de la Municipalidad de Guayaquil. 
De conformidad con el oficio DAJ-IJ-2021-03962.- 5.2. ADENDA 
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MODIFICATORIA AL CONVENIO DE COOPERACIÓN TÉCNICA NO 
REEMBOLSABLE ENTRE LA CORPORACIÓN ANDINA DE FOMENTO, EL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL 
(M.I. MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL) Y LA EMPRESA MUNICIPAL DE 
AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE GUAYAQUIL EP., EMAPAG-EP, 
que tiene por objeto modificar la Cláusula III Plazo, a los fines de extender el 
período de vigencia de la Cooperación técnica hasta el 10 de junio de 2022, la 
cual se redactará de la manera establecida en texto del convenio. De 
conformidad con el oficio DAJ-IJ-2021-3968.- 5.3. ADENDA MOFICATORIA AL 
CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL CELEBRADO EL 11 
DE NOVIEMBRE DE 2020 ENTRE EL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL (M.I. MUNICIPALIDAD 
DE GUAYAQUIL) Y LA JUNTA DE BENEFICENCIA DE GUAYAQUIL, que 
tiene por objeto modificar y ampliar el plazo del mismo hasta el 11 de 
septiembre de 2021, para dar cumplimiento al objeto del citado instrumento, a 
través de la ejecución del 'Programa Piloto para la Prevención y Atención de 
Trastornos Emocionales y Discapacidad Intelectual". De conformidad con el 
oficio DAJ-IJ-2021-4275".- EL SEÑOR VICEALCALDE ENCARGADO DE 
PRESIDIR LA SESIÓN: "En consideración de ustedes señores Concejales".-
EL CONCEJAL JORGE RODRIGUEZ: "La palabra señor Vicealcalde".- EL 
SEÑOR VICEALCALDE ENCARGADO DE PRESIDIR LA SESION: "Concejal 
Rodríguez".- EL CONCEJAL JORGE RODRIGUEZ: "Vicealcalde creo que es 
importante todos estos Convenios, todos estos instrumentos que vamos a 
celebrar para diferentes ámbitos de la ciudad; está por un lado el 5.1, que tiene 
por objeto la contratación de estos auxiliares operativos que van a estar 
cuidando la propiedad de la ciudad, la propiedad municipal en parques de 
diferentes puntos de la ciudad, leía el cronograma que tiene la Corporación 
para la Seguridad Ciudadana, parques de la Martha de Roldós, en la Kennedy, 
en la Saiba, en Samanes, en todo Guayaquil, y la importancia de tener estos 
elementos uniformados que disuadan de cualquier situación, de cualquier tema 
delictivo allí, así que es importante que la ciudad a través de sus recursos 
cuide la inversión que ha hecho al levantar esas infraestructuras que no hace 
sino ser un espacio de integración familiar. En el Punto 5.3., también explicar 
que este Convenio para la Prevención de Trastornos Emocionales, es un 
Convenio que se logró con la Junta de Beneficencia a través de la Dirección 
de Inclusión para atender a personas con depresión, con trastornos depresivos 
severos, y hemos podido atender a mucha gente con terapias y medicinas 
psiquiátricas, son medicinas que no se encuentran en cualquier farmacia, es 
una medicina especializada y muy escasa, entonces este proyecto no hace 
sino complementar el trabajo que hacemos desde la Dirección de Inclusión, y 
también entregarles medicinas y atenciones a quienes tienen este tipo de 
situaciones con todo lo que conlleva, lo que estamos haciendo es ampliar el 
plazo porque por el producto de la pandemia no todos los pacientes se 
pudieron acercar a hacerse las terapias, las consultas, eso también incluye el 
tratamiento psiquiátrico integral y gracias a que ahora podemos ampliarlo, sin 
desembolsar ningún centavo más de lo que estaba previsto en el plazo del 
convenio, es un tiempo más, nada más; es lo quería explicar para que 
podamos mocionarlo como lo estamos haciendo y votarlo señor Vicealcalde 
LA CONCEJALA CONSUELO FLORES: "La palabra señor Vicealcalde".-EL 
SEÑOR VICEALCALDE ENCARGADO DE PRESIDIR LA SESION: 
"Concejala tiene la palabra".- LA CONCEJALA CONSUELO FLORES: "Sí 
señor Vicealcalde, para apoyar lo que ha expresado el Concejal Rodríguez, 
con el conocimiento y para demostrar que se sigue trabajando por el bienestar 
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no solamente del ciudadano sino de la ciudad, en el asunto de la Corporación 
para la Seguridad Ciudadana que se quiere implementar para el cuidado de la 
naturaleza, y en el punto 52., una vez que se demuestra la responsabilidad, el 
trabajo que se hace, que se realiza mediante la aprobación de estos convenios 
es por el bienestar de los ciudadanos, así se trabaja junto con todo este 
Concejo Cantonal pensando en el bienestar de los ciudadanos y porque 
tenemos al frente a una mujer que verdaderamente se ha preocupado, se 
preocupa y se seguirá preocupando por el bienestar de todos, apoyo la moción 
que manifestó el compañero Jorge Rodríguez".- LA CONCEJALA LIDICE 
ALDAS: 'La palabra señor Vicealcalde".- EL SEÑOR VICEALCALDE 
ENCARGADO DE PRESIDIR LA SESION: 'Concejala Aldás".- LA 
CONCEJALA LIDICE ALDAS: "Bueno generalmente no suelo aprobar todos 
los presupuestos que se plantean para la Corporación para la Seguridad 
Ciudadana, éste me parece muy importante en especial, porque en los 
parques lo que más se debe cuidar es la seguridad de los ciudadanos con los 
altos índices de delincuencia que existe en el Ecuador y también lo vivimos en 
nuestra ciudad: a propósito de que estamos hablando de la Corporación para 
la Seguridad Ciudadana me gustaría que se tome en cuenta que en el caso de 
Chongón existen varias cámaras de la Corporación que no han sido arregladas 
y otros lugares, los parques mismos nuevos, los dos parques nuevos de 
Chongón que requieren de las cámaras y también de vigilancia, y que esto 
pueda ser tomado en cuenta para que lo pongan dentro del cronograma de 
trabajo, en especial cuando Chongón tiene muchas necesidades y no han sido 
resueltas siendo una comuna, primero una comuna y luego una parte de 
Guayaquil tan importante y que además estamos extendiendo lo que 
llamamos aquí en esta administración una nueva ciudad y nos falta atender a 
la vieja ciudad o a la ciudad antigua, eso es lo que quería manifestar y 
obviamente apoyo la moción".- EL SEÑOR VICEALCALDE ENCARGADO DE 
PRESIDIR LA SESION: "Tome nota señora Secretaria de la solicitud de la 
Concejala Aldás y tome votación por favor".- LA SEÑORA SECRETARIA DEL 
CONCEJO MUNICIPAL: "Señor Vicealcalde, procedo a tomar votación: Sra. 
Lídice Aldás Giler, a favor: Econ. Terry Alvarez Ruiz, a favor; Lcda. Laura 
Arteaga Peña, a favor; Soc. Egis Caicedo Quiñónez, a favor; Ab. Consuelo 
Flores Carrera, a favor: Lcdo. Andrés Guschmer Tamariz, a favor; Lcda. Mayra 
Montaño Guisamano, a favor; Ing. Alfredo Montoya Lara, a favor; Sra. Luzmila 
Nicolalde Cordero, a favor; Ing. Nelly Pullas Chávez, a favor; Lcdo. Jorge 
Rodríguez Cuesta, a favor; Ing. Liliana Símbala, a favor; Psc. Ursula Strenge 
Chávez, a favor; Sra. Elena Toledo Díaz, a favor.- Señor Vicealcalde, el 
resultado de la votación es el siguiente: Por la moción propuesta por el 
Concejal Jorge Rodríguez, debidamente respaldada por los Concejales Flores, 
Nicolalde, Aldás, Toledo, Símbala, Arteaga, Montaño, Strenge, Alvarez, 
Montoya y otros Concejales, en el sentido de que se apruebe el Punto CINCO 
del Orden del Día, han votado a favor los catorce (14) Concejales presentes.-
En consecuencia. EL M.I. CONCEJO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL, POR 
UNANIMIDAD DE SUS INTEGRANTES, RESUELVE AUTORIZAR LA 
SUSCRIPCIÓN DE LOS SIGUIENTES INSTRUMENTOS LEGALES: 5.1. 
CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL QUE CELEBRA EL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 
GUAYAQUIL (M.I. MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL) Y LA 
CORPORACIÓN PARA LA SEGURIDAD CIUDADANA DE GUAYAQUIL, 
QUE TIENE POR OBJETO ENTREGAR UN APORTE ECONÓMICO DE 
US$108,906.07 A EFECTOS DE QUE LA MENCIONADA CORPORACIÓN 
CONTRATE AUXILIARES OPERATIVOS POR UN PERIODO DE TRES 
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MESES, SIENDO LA CANTIDAD DE PERSONAL REQUERIDO 48 
PERSONAS, PARA DAR EL SERVICIO DE SEGURIDAD A 24 PARQUES 
MUNICIPALES QUE SE TIENEN PREVISTO ABRIR AL PÚBLICO Y QUE 
ADMINISTRA LA DIRECCIÓN DE ÁREAS VERDES DE LA MUNICIPALIDAD 
DE GUAYAQUIL. DE CONFORMIDAD CON EL OFICIO DAJ-IJ-2021-03962.-
5.2. ADENDA MODIFICATORIA AL CONVENIO DE COOPERACIÓN 
TÉCNICA NO REEMBOLSABLE ENTRE LA CORPORACIÓN ANDINA DE 
FOMENTO, EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DE GUAYAQUIL (M.I. MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL) Y LA EMPRESA 
MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE GUAYAQUIL 
EP., EMAPAG-EP, QUE TIENE POR OBJETO MODIFICAR LA CLÁUSULA 
III PLAZO, A LOS FINES DE EXTENDER EL PERÍODO DE VIGENCIA DE 
LA COOPERACIÓN TÉCNICA HASTA EL 10 DE JUNIO DE 2022, LA CUAL 
SE REDACTARÁ DE LA MANERA ESTABLECIDA EN TEXTO DEL 
CONVENIO. DE CONFORMIDAD CON EL OFICIO DAJ-IJ-2021-3968.- 5.31 
ADENDA MOFICATORIA AL CONVENIO DE COOPERACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL CELEBRADO EL 11 DE NOVIEMBRE DE 2020 
ENTRE EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 
GUAYAQUIL (M.I. MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL) Y LA JUNTA DE 
BENEFICENCIA DE GUAYAQUIL, QUE TIENE POR OBJETO MODIFICAR Y 
AMPLIAR EL PLAZO DEL MISMO HASTA EL 11 DE SEPTIEMBRE DE 
2021, PARA DAR CUMPLIMIENTO AL OBJETO DEL CITADO 
INSTRUMENTO, A TRAVÉS DE LA EJECUCIÓN DEL "PROGRAMA 
PILOTO PARA LA PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE TRASTORNOS 
EMOCIONALES Y DISCAPACIDAD INTELECTUAL". DE CONFORMIDAD 
CON EL OFICIO DAJ-IJ-2021 -4275".- EL SEÑOR VICEALCALDE 
ENCARGADO DE PRESIDIR LA SESIÓN: "Siguiente Punto señora 
Secretaria".- LA SEÑORA SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL: 
"PUNTO SEIS DEL ORDEN DEL DIA: Conocimiento y resolución del M.I. 
Concejo Municipal de Guayaquil, del informe CDMC-MIMG-2021-014 de la 
Comisión Legislativa para Calificación y Dictamen para Erección de 
Monumentos y Denominación de Calles, Plazas y Otros lugares Públicos, 
mediante el cual se recomienda al Cuerpo Edilicio, lo siguiente: DUPOT- P-
2021-0280: 1.- "DENOMINAR a la Calle 24 NO, que nace en el Eje N-S, 
Francisco de Orellana y termina en la Avenida 37NO, Dr. Gustavo Cornejo 
Montalvo, con una extensión aproximada de 1050.00 metros, del sector 
Orquídeas Oeste y Bastión Popular, con el nombre de DRA. KETTY 
YOLANDA ROMOLEROUX GIRON.".- 2.- "UBICAR el futuro Monumento en 
honor a DOÑA DOLORES TRULLAS MASATS en el Área Verde que une a las 
Etapas lB y  2 de Puerto Santa Ana, localizada entre el edificio The Point y el 
Hotel Wyndham, adyacente al 1° Callejón 11 NE el cual tiene el nombre de la 
señora Trullás.- Cabe anotar, que el monumento será financiado por familiares 
de doña Dolores Trullás Masats".- DUPOT-P-2021-0821: 1.- "DENOMINAR a 
la AVENIDA 14 50, que nace en la Calle 48 50 - Dr. Pío Jaramillo Alvarado y 
termina en el 8° Callejón 43 SO, con una extensión aproximada de 1700.00 
metros, del sector Luz del Guayas ccn el nombre de CLUB DEPORTIVO 
EVEREST.".- 2.- "DENOMINAR al 2° CALLEJÓN 13 NO, que nace en la 
Avenida 23 NO - Rodrigo Chávez Gonzáles y termina en la Avenida 26NO, 
con una extensión aproximada de 400.00 metros, del sector Urdesa, con el 
nombre de CARLOS ALEJANDRO BALLADARES GRAZZO.".- 3.-
"DENOMINAR al 5° PASAJE 5 NE, que nace en la Calle 20 NE - Presidente 
José Tamayo Terán y termina en el 17 Pasaje 5 NE - Dr. Alfredo Cevallos 
Carrión, con una extensión aproximada de 715.00 metros, del sector 
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Guayacanes, con el nombre de AGUSTÍN CALERO HARO.".- DUPOT-P-
2021 -1156: 1 .- UBICAR el futuro Monumento en honor a DON LUIS NOBOA 
ICAZA en el parque que lleva el nombre del Señor Noboa, ubicado en la 
manzana 211, emplazado en el 2° Callejón 5 NO - Malecón del Salado y 
Avenida 32 NO - llanes.- Cabe anotar, que el monumento será financiado por 
familiares de Don Luis Noboa ¡caza".- 2.- "DENOMINAR al 2° Pasaje 3 1  NE, 
que nace en el 9° Callejón 17 NE- Coronel Gabriel Gómez Sánchez y termina 
en el 9° Callejón 1913 NE, con una extensión aproximada de 1030.00 metros, 
del sector Los Sauces, con el nombre de Economista JORGE RODRÍGUEZ 
TORRES".- EL SEÑOR VICEALCALDE ENCARGADO DE PRESIDIR LA 
SESIÓN: "En consideración de ustedes señores Concejales".- LA 
CONCEJALA LUZMILA NICOLALDE: "Para mocionar señor Vicealcalde".- EL 
SEÑOR VICEALCALDE ENCARGADO DE PRESIDIR LA SESIÓN: "Moción 
de la Concejala Nicolalde tiene apoyo de varios Concejales, tome votación 
señora Secretaria".- LA SEÑORA SECRETARIA DEL CONCEJO 
MUNICIPAL: "Señor Vicealcalde, procedo a tomar votación: Sra. Lídice Aldás 
Giler, a favor; Econ. Terry Alvarez Ruiz, a favor; Lcda. Laura Arteaga Peña, a 
favor; Soc. Egis Caicedo Quiñónez, a favor; Ab. Consuelo Flores Carrera, a 
favor; Lcdo. Andrés Guschmer Tamariz, a favor; Lcda. Mayra Montaño 
Guisamano, a favor; lng. Alfredo Montoya Lara, a favor; Sra. Luzmila Nicolalde 
Cordero, a favor; Ing. Nelly Pullas Chávez, a favor; Lcdo. Jorge Rodríguez 
Cuesta, a favor; Ing. Liliana Símbala, a favor; Psc. Ursula Strenge Chávez, a 
favor: Sra. Elena Toledo Díaz, a favor.- Señor Vicealcalde, el resultado de la 
votación es el siguiente: Por la moción propuesta por la Concejala Luzmila 
Nicolalde, debidamente respaldada por los Concejales Pullas, Rodríguez, 
Arteaga, Flores, Simbala, Montoya, Montaño, Strenge y otros Concejales, en 
el sentido de que se apruebe el Punto SEIS del Orden del Día, han votado a 
favor los catorce (14) Concejales presentes.- En consecuencia, EL M.I. 
CONCEJO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL, POR UNANIMIDAD DE SUS 
INTEGRANTES, ACOGE EL INFORME CDMC-MIMG-2021-014 DE LA 
COMISIÓN LEGISLATIVA PARA CALIFICACIÓN Y DICTAMEN PARA 
ERECCIÓN DE MONUMENTOS Y DENOMINACIÓN DE CALLES, PLAZAS Y 
OTROS LUGARES PÚBLICOS, Y POR ENDE RESUELVE APROBAR LO 
SIGUIENTE: DUPOT- P-2021-0280: 1.- "DENOMINAR A LA CALLE 24 NO, 
QUE NACE EN EL EJE N-S, FRANCISCO DE ORELLANA Y TERMINA EN 
LA AVENIDA 37N0, DR. GUSTAVO CORNEJO MONTALVO, CON UNA 
EXTENSIÓN APROXIMADA DE 1050.00 METROS, DEL SECTOR 
ORQUIDEAS OESTE Y BASTIÓN POPULAR, CON EL NOMBRE DE DRA. 
KETTY YOLANDA ROMOLEROUX GIRÓN.".- 2.- "UBICAR EL FUTURO 
MONUMENTO EN HONOR A DOÑA DOLORES TRULLÁS MASATS EN EL 
AREA VERDE QUE UNE A LAS ETAPAS IB Y 2 DE PUERTO SANTA ANA, 
LOCALIZADA ENTRE EL EDIFICIO THE POINT Y EL HOTEL WYNDHAM, 
ADYACENTE AL 1° CALLEJÓN 11 NE EL CUAL TIENE EL NOMBRE DE LA 
SEÑORA TRULLÁS.- CABE ANOTAR, QUE EL MONUMENTO SERÁ 
FINANCIADO POR FAMILIARES DE DOÑA DOLORES TRULLÁS 
MASATS".- DUPOT-P-2021-0821: 1.- "DENOMINAR A LA AVENIDA 14 SO, 
QUE NACE EN LA CALLE 48 SO - DR. PÍO JARAMILLO ALVARADO Y 
TERMINA EN EL 8° CALLEJÓN 43 50, CON UNA EXTENSIÓN 
APROXIMADA DE 1700.00 METROS, DEL SECTOR LUZ DEL GUAYAS 
CON EL NOMBRE DE CLUB DEPORTIVO EVEREST.".- 2.- "DENOMINAR 
AL 2° CALLEJÓN 13 NO, QUE NACE EN LA AVENIDA 23 NO - RODRIGO 
CHÁVEZ GONZÁLES Y TERMINA EN LA AVENIDA 26 NO, CON UNA 
EXTENSIÓN APROXIMADA DE 400.00 METROS, DEL SECTOR URDESA, 
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CON EL NOMBRE DE CARLOS ALEJANDRO BALLADARES GRAZZO.".-
3.- "DENOMINAR AL 50  PASAJE 5 NE, QUE NACE EN LA CALLE 20 NE - 
PRESIDENTE JOSÉ TAMAYO TERÁN Y TERMINA EN EL 17 PASAJE 5 NE 
- DR ALFREDO CEVALLOS CARRIÓN, CON UNA EXTENSIÓN 
APROXIMADA DE 715.00 METROS, DEL SECTOR GUAYACANES, CON EL 
NOMBRE DE AGUSTÍN CALERO HARO.".-DUPOT-P-2021-1156: 1.-
"UBICAR EL FUTURO MONUMENTO EN HONOR A DON LUIS NOBOA 
¡CAZA EN EL PARQUE QUE LLEVA EL NOMBRE DEL SEÑOR NOBOA, 
UBICADO EN LA MANZANA 211, EMPLAZADO EN EL 2° CALLEJÓN 5 NO 
- MALECÓN DEL SALADO Y AVENIDA 32 NO - lLANES.- CABE ANOTAR, 
QUE EL MONUMENTO SERÁ FINANCIADO POR FAMILIARES DE DON 
LUIS NOBOA ¡CAZA", 2.- "DENOMINAR AL 2° PASAJE 3a NE, QUE NACE 
EN EL 9° CALLEJÓN 17 NE- CORONEL GABRIEL GÓMEZ SÁNCHEZ Y 
TERMINA EN EL 9° CALLEJÓN 1913 NE, CON UNA EXTENSIÓN 
APROXIMADA DE 1030.00 METROS, DEL SECTOR LOS SAUCES, CON EL 
NOMBRE DE ECONOMISTA JORGE RODRÍGUEZ TORRES".- EL SEÑOR 
VICEALCALDE ENCARGADO DE PRESIDIR LA SESIÓN: Último  punto 
señora Secretaria'.- LA SEÑORA SECRETARIA DEL CONCEJO 
MUNICIPAL: "PUNTO SIETE DEL ORDEN DEL DIA: Conocimiento y 
Resolución del M. 1. Concejo Municipal de Guayaquil, respecto de 236 trámites 
de levantamiento de patrimonio familiar, solicitados por los señores: FREDDY 
GERMAN QUIMIS ANZULES; GARY ADRIÁN DELA MENDOZA Y RUTH 
BETSABE VERA CASTRO; MALKYS AMALIA CEDEÑO MOREIRA, 
BERNARDA ISABEL ORELLANA CEDEÑO, MARIANA MONSERRATE 
IZAGUIRRE CEDEÑO, FLERIDA VICENTA CEDEÑO, SALOMÓN BOLÍVAR 
VIVAS CEDEÑO Y YOVANNY FABRICIO CEDEÑO CEDEÑO: LUCÍA 
CLEMENTINA ORTEGA MONAR, MERCEDES LIGIA HERDOIZA ORTEGA, 
NELY JOSEFINA HERDOIZA ORTEGA, CARMEN YOLANDA HERDOIZA 
ORTEGA, LUIS ANTONIO HERDOIZA ORTEGA, JORGE HERIBERTO 
HERDOIZA ORTEGA; JUSTINA ISABEL VALENCIA QUIÑÓNEZ; BETHSABE 
ELENA MONTALVO CARPIO; GABRIEL RENE MARTÍNEZ LEONES Y 
GLADYS KARINA ZAMORA ÁLVAREZ; JAVIER STALIN JIMÉNEZ SAN 
LUCAS Y CARMEN FAVIOLA MALDONADO SALAZAR; MAIRA ROSANA 
[FON QUIJIJE; FABIAN JACOB ALARCON ARGUELLO Y ESTHER 
KATHERINE ALARCON ARGUELLO; MARCOS ANTONIO FLORES 
MENDOZA; CESAR DANIEL DEMERA GARCÍA Y CARMEN EMPERATRIZ 
BERMÚDEZ BASURTO; MARÍA ROSA BELTRÁN TACO; MARLON STALIN 
CENTENO MUYULEMA; CARMEN PAOLA PALOMINO ESPINOZA; 
ALBERTO DOMINGO FLORES RAMIREZ; ANA EMILIA MACÍAS YEPEZ Y 
MANUEL AUGUSTO VELARDE VITE; JESÚS RAMÓN REYES SUAREZ, 
JUANA PATRICIA REYES SUAREZ, MONABELL CECILIA REYES SUAREZ, 
JORGE LUIS REYES SUAREZ, RAÚL ENRIQUE REYES SUAREZ, JIMMY 
PEDRO REYES SUAREZ; RUBEN ANDRES GRANDA DI LUCA; MARIO 
ALBERTO MARCILLO PLUA E ISABEL MARÍA RIVADENEIRA CHELE; 
JUDITH ELIZABETH CEDEÑO MORALES; JESUS KLEVER QUIMI AVILA Y 
MAIDA MARIETA ALEJANDRO GONZABAY; MARÍA INÉS CAMPOVERDE 
VINTIMILLA: LOURDES LILIANA SALAZAR MEJÍA; FELIPE DESIDERIO 
HERNÁNDEZ GÓMEZ Y VIRGINIA ELA RODRÍGUEZ MARTÍNEZ; INÉS 
CECILIA LUZURIAGA MOLINA; RICHARD JAVIER CHILAN QUIMIS Y 
MIRIAM VICTORIA YANZA PINCAY; ANA MARÍA VALLEJO MORENO Y 
AGUSTÍN BERNABÉ ZAVALA GUTIÉRREZ; HUGO ALEJANDRO GARCÍA 
MOLINA Y CARMEN AMPARO GUERRERO ENCALADA; ADELINA CHOEZ 
BACUSOY Y ÁNGEL ALFONSO SALAZAR POZO; SANDRA VANESSA 
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ZAMBRANO ZAMBRANO, representada por su apoderada especial la señora 
MONICA DEL ROCIO REINOSO RODRIGUEZ; SOFIA MARÍA CÓRDOVA 
PLÚA; JULIO CÉSAR CÁRDENAS PÉREZ, CÉSAR IVÁN CÁRDENAS 
CORTEZ, ZAYDA PAOLA CÁRDENAS CORTEZ E INGRID CAROLINA 
CÁRDENAS CORTEZ; MARÍA DEL ROCÍO REVELO BAQUERIZO; VICTOR 
OLEGARIO VILLAMAR GARCÍA; PEDRO PABLO PANCHANA SUÁREZ Y 
CLARA CONSUELO PEÑAFIEL BAQUERO; LEISE GRACE ANGULO 
OVIEDO Y JORGE ENRIQUE MOTATO GAROFALO: URSULINA POMPEYA 
BARRO CABELLO; JESSICA NELLY FALCONI TORRES; TEÓDULO 
FRANCISCO ESPINOSA CÓRDOVA Y WENDY MERCEDES DELGADO 
OCHOA; GLADYS MARIANA MENDOZA GUERRERO Y FERNANDO 
OCTAVIO GUTIÉRREZ GUEVARA; ARTEMIO FERMÍN NAVAS MORA Y 
MARÍA AUXILIADORA FRANCO PORTILLA; DALILA GISELLE TROYA 
BACIGALUPO Y FRANKLIN JONHNY RIERA RUIZ; BAUTISTA ROSARIO 
RODRÍGUEZ LINO, BEATRIZ MARISELA MAMALLACTA RODRÍGUEZ, 
CLAUDIA KATHERINE MAMALLACTA RODRÍGUEZ, ANA CRISTINA 
MAMALLACTA RODRÍGUEZ Y LUCY GABRIELA MAMALLACTA 
RODRÍGUEZ; MIRNA ARGELIA SÁNCHEZ VARGAS; CARMEN IRENE 
AVILES CEVALLOS; DOLORES MARÍA MOTA DELGADO; BELLA TEODOSA 
VERGARA QUIMI; GLORIA ESTHER LARROSA VERA; STALIN ALFREDO 
SELLAN ELIZALDE Y CHAILA EUGENIA BRAVO BRAVO; EULALIA ADELA 
CASTRO RONQUILLO Y ELOY SIMÓN GUTIÉRREZ PONCE; MARIO 
FABIAN VERA SEMINARIO; MARÍA ELIZABETH ALVARADO PONCE, ELSI 
EDIT ALVARADO PONCE, SANDRA GIOCONDA ALVARADO PONCE, 
CARMEN CONSUELO ALVARADO PONCE, JUAN CARLOS ALVARADO 
PONCE Y CÉSAR FAVIAN ALVARADO PONCE; LUIS FRANCISCO LOAYZA 
PROCEL Y RUTH DALICIA ELIZABETH LOOR VELEZ; PEDRO LEONARDO 
PAREJA RUIZ Y MAIDA LICET PAZMIÑO ARTEAGA; LUIS MATIAS CASTRO 
HUACON Y CATY ELENA CARBO GARCÍA; JOSÉ AVITO VILLEGAS 
MORALES Y JUANA MARÍA TORRES ULLOA; MARÍA GABRIELA SAENZ 
CEREZO; LUPITA MARGARITA SANCHEZ MOSQUERA; MANUEL DE 
JESÚS COBEÑA AGUIRRE; MARÍA HORTENSIA CARVAJAL LLIQUIN; 
RUBÉN ARTURO LITUMA BARROS Y MERCEDES HERMELINDA LITUMA 
RAMÓN; MARIA LEONOR GÓMEZ FLORES; RODOLFO MODESTO SACÓN 
ZAMBRANO Y JOSEFA MARGARITA SACÓN ZAMBRANO; BRIONES 
GÓNGORA BLANCA HERLINDA; MERCEDES MARÍA MIRANDA MÉNDEZ; 
MANUEL ALEJANDRO MAGALLANES BARROS; MIGUEL ÁNGEL TOMALÁ 
JIMÉNEZ Y MARÍA YRLANDA LLAMUCA ERBAS; MELVI UBALDO VERA 
GONZALES; LUIS HORACIO CHARCOPA GALLEGOS Y LADY DIANA 
CHARCOPA GALLEGOS; GINA GIOCONDA RODRÍGUEZ; HILDA MARTINA 
GALARZA CALDERÓN, JENNY ELIZABETH GALARZA GALARZA, GLENDA 
MARTINA GALARZA GALARZA, MARCOS ANTONIO GALARZA GALARZA Y 
ELI DARWIN GALARZA GALARZA; PIEDAD DEL ROCIO YAMBAY PEÑA; 
ESMERALDA EUSTEMIA BRIONES ROSADO; ANCHUNDIA BERMEO 
RAFAEL EDUARDO; ÁNGEL ENRIQUE ESTRADA ROSADO Y MARCIA 
ARACELI LÓPEZ VALERO; PABLO LEONARDO LOZANO CASTRO; LUBER 
WILIAN ZAMBRANO VÉLEZ; MARCOS VINICIO COELLO VERA Y ANA 
MARÍA ADRÍAN ORTIZ; KLEBER DAGOBERTO MANZO BUSTAMANTE Y 
JULIA ENRIQUETA DUME CHIRIGUAYA; PEDRO BOLIVAR ZAMBRANO 
MARTINEZ; MANUEL ANTONIO CAMPAÑA; ELIZABETH JACKELINE 
ÁLVAREZ PIÑA; JULIO ENRIQUE MOSQUERA CORONEL; LINDA AURORA 
VIZCAINO VICUÑA; CRISTINA YASMIN HERNANDEZ COELLO; TOMAS 
GONZALEZ LEON Y GESSICA ARREAGA SOLIS; NELSON ALFREDO 
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ERAZO PARRALES Y ELENA DEL PILAR SALAZAR GUERRERO; 
CORNELIO NEPTALI AMENDAÑO SACOTO; AVILES SEGURA DIANA 
JANET Y SANTANA MONTANERO MARCOS ROBERTO; ANGEL OLMEDO 
COELLO MACIAS; AIDA BEATRIZ LLIGUICHUZF-ICA CARVALLO; NANCY 
JACQUELINE ALBAN GONZÁLEZ Y WASHINGTON MIGUEL HERRERA: 
WALTER MISAEL ZAMORA; MAGNO EMILIANO YULAN MIRANDA Y 
MAYRA ALEXANDRA MOREIRA MOYA; DORIS VANESSA PENA 
ZAMBRANO; BERTHA GUADALUPE LÓPEZ CHOEZ; XAVIER ENRIQUE 
GUZMAN RAMOS Y CECILIA JANETH PAZMIÑO PILLAJO; DEYSI JANET 
VERA LAVAYEN; PIEDAD DEL ROCIO VALLE FRANCO, CONSUELO MARIA 
VALLE FRANCO, CARMEN ROSA VALLE FRANCO, MARGARITA PATRICIA 
VALLE FRANCO; ANA ELIZABETH ANZOATEGUI PEÑAFIEL; MARLON 
RAFAEL RAMIREZ CASTRO; ORLENZ ISRAEL VALLE CRUZ Y JESSICA 
LISSETH NIEVES NIEVES; LUIS ALBERTO RIVERA GUAMAN; FERNANDO 
ANIBAL RUIZ PARRALES; EDGAR IGNACIO CEDEÑO PARRAGA; MARIA 
BELEN ARAUJO YANEZ; CARLOS ROBERTO MORA RAMBAY; SANTO 
SEBASTIÁN BRAVO ALAY; JULIO FERNANDO MEDINA MONTENEGRO Y 
LILIA GABRIELA RODRÍGUEZ ROSADO; JOSÉ DANIEL RIZZO CEDEÑO Y 
NORMA ELIZABETH ORTEGA LÓPEZ; JOFFRE ASTOLFO PALACIOS 
ROMO Y GABRIELA LETICIA SIERRA RODRÍGUEZ; MARY ELIZABETH 
BONILLA MOSQUERA Y LUIS FRANCISCO VALENCIA CUERO; ELIZABETH 
LUCíA MANZANO ANGULO, EUGENIO HERNÁN MANZANO ANGULO Y 
GLADYS ANCELMA MANZANO ANGULO; JOSÉ ANDRÉS TITUAÑA 
ROJANO, MARIA ESTHER PITA ESCALANTE, YOLANDA JUDITH PITA 
ESCALANTE, VÍCTOR EMILIO AYALA QUINDE, EVELYN STEFANIA AYALA 
PITA, RAÚL EDUARDO AYALA PITA, ROXANA JENNIFFER AYALA PITA, 
MOISES ABRAHAN AYALA PITA Y JAIRO EMILIO AYALA PITA -  URCINO 
SEBASTIÁN FIGUEROA COELLO Y JULIA JACQUELINE VERA GONZÁLEZ; 
GISSELA MARÍA BASTIDAS CASTILLO; MARJORIE PATRICIA AVILES 
CAICEDO Y JORGE WASHINGTON QUINDE RUIZ; KATHERINE VANESSA 
JACOME CORREA: ANA DEL PILAR, SONIA MIRELLA, JOEL EUGENIO, 
MARTHA ELENA, NANCY JANETH, MARÍA MAGDALENA Y MARITZA DEL 
ROSIO VENEGAS HIGUERA; CARLOS ALBERTO MUENTES MACÍAS; 
MARCIA AMANDA ZAMBRANO PIGUAVE; FERNANDO ANGEL ARCIA 
CHOEZ Y ROSA IRENE GUILLEN CHOEZ; JESSICA JACQUELINE TOAREZ 
VINUEZA Y WILMAN ARMANDO ZAMORA VINUEZA; SOCORRO JOSÉ 
ZAMBRANO HOLGUÍN; MARÍA EUFEMIA PLUAS VERA; LEONARDO DARlO 
JORDAN CORTEZ Y ELENA STEFANYA QUIMI CASTILLO; JULIO ANíBAL 
MORALES ESPINOZA Y GRATULINA DIAZ AGREDO; GIOVANNY MISAEL 
PITA ARANA; ALEXI JAVIER ZAMBRANO VELEZ Y OLGA MARIELA CH ERE 
QUIÑÓNEZ; FREDDY VICENTE CASTRO GAMARRA; LEONARDO JAVIER 
SAN LUCAS TUMBACO, DELIA JACQUELINE QUIMIZ TUMBACO Y JOSÉ 
ALBERTO QUIMIZ TUMBACO; GRECIA ESTHER BARQUET CARCELÉN; 
SALTOS CRESPÍN MARLENE Y SALTOS CRESPIN MIGUEL ELIAS; SARA 
JESSENIA HOLGUÍN DE LOS ANGELES; LUIS ALFONSO MATOVELLE 
VILLAMAR; LIGIA DEL CARMEN LEÓN CACAO; JESÚS WLADIMIR 
ALVARADO BRAVO; DARWIN HERNAN SÁNCHEZ AGUIRRE Y LEONELA 
CLARIBEL MANZANO VERGARA; SILVIA PATRICIA MONSERRATE 
GARCÍA; MIGUEL PLUAS ESPINOZA Y PAULINA GUILLERMINA LÓPEZ 
ZAMBRANO; FELIX FLORENCIO LICOA BONILLA Y FLORESMILA 
RODRIGUEZ BUENO; FREDDY CEFERINO RUBIO MANZANO; SIXTO 
BIENVENIDO PARRALES MENDOZA Y ANA LUCÍA ZAMBRANO BRAVO; 
MARIANA DE LOS REYES LEÓN RUGEL; DENNYS NELSON REYES 
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ROMERO E INÉS VERÓNICA NAVARRO MOREIRA; ROSA ISABEL 
GUERRA CORTES; DORIS BETSABE COBEÑA ANDRADE; ANDRÉS 
JESÚS LOOR SUÁREZ Y CRISTINA ELIZABETH BERMELLO CEVALLOS; 
LUIS ENRIQUE MUÑOZ TOASA; MERLING AIDELIRA MAWYING DELGADO 
Y MARCOS DAMASO LEÓN MANDICH; ANGELA NARCISA NAVARRO 
PICO; BLANCA NIEVE YÉPEZ SÁNCHEZ; AMPARITO ISABEL ALARCÓN 
ROMO; ALICIA HERIBERTA ASPIAZU CARRIEL; RICARDO MARCELO 
SALVADOR MANTILLA Y NICELA MILANIA LEÓN AMAIQUEMA; 
GUILLERMO TEODOMIRO CRUZ NAVARRO Y MARÍA GRETA MARTÍNEZ 
CASTILLO; OCTAVIO FLORENTINO INTRIAGO PAZMIÑO; ARACELY 
JACQUELINE VILLENA BENAVIDES; MARIANITA IBELIA NARVAEZ CELI; 
PABLO ISAAC FREIRE GUAMAN Y MILDRED BETSABETH ACOSTA 
CORTEZ; HILDA CHANGO GUANOLUISA Y VICTOR HUGO GUANOLUISA 
GUANOLUISA; CLARA LUZ MONTALVAN PINO Y MARIZOL DOLORES 
MONTALVAN PINO; ÁNGEL TRANQUILINO MIELES IBARRA, ANA LORENA 
MACIAS ZAMBRANO; HELI ZABULON BRAVO URGILES; ALBERTO 
BELTRÁN BENAVIDES; RICHARD JAVIER CHILAN QUIMÍS; JOSÉ 
GUALBERTO VALERIANO BRAVO Y YAJAIRA JACQUELINE VANEGAS 
MAGALLANES; YAJAIRA ANABEL PUMA HERRERA; FREDY EDWARD 
DOMINGUEZ MIÑO Y NIEVE DEL CARMEN MUÑOZ BUMBILA; SILVANO 
ARNALDO POSLIGUA ESPINOZA E ISIDRA BIENBENIDA MERELO 
CONTRERAS; MARIANO DE JESÚS CHENCHE Y MARIA AUXILIADORA 
LOOR RODRÍGUEZ; VIRGILIO HOMERO RAMIREZ MACÍAS E INÉS 
VERÓNICA LA ROSA CAMPUZANO; MIGUEL FRANCISCO VASQUEZ 
TUMBACO Y MARIANA DE JESÚS MONSERRATE PILOZO, NELSON 
GUIDO VILLAVICENCIO ALVARADO Y GRACIELA UBALDINA BEDOR 
ALVARADO; ÁNGEL VICTORIANO REYES SANTOS, FÉLIX ANTONIO 
REYES SANTOS, JUAN ANASTACIO REYES SANTOS, CIRILO EPIFANIO 
REYES SANTOS, JULIA MARGARITA REYES SANTOS, FÉLIX ARTURO 
REYES SANTOS, JULIO ABEL REYES SANTOS, DOMINGA HERLINDA 
REYES SANTOS Y MARÍA LOURDES REYES SANTOS; ÁNGEL 
VICTORIANO REYES SANTOS, FÉLIX ANTONIO REYES SANTOS, JUAN 
ANASTACIO REYES SANTOS, CIRILO EPIFANIO REYES SANTOS, JULIA 
MARGARITA REYES SANTOS, FÉLIX ARTURO REYES SANTOS, JULIO 
ABEL REYES SANTOS, DOMINGA HERLINDA REYES SANTOS Y MARÍA 
LOURDES REYES SANTOS; SEGUNDO OSWALDO LEMA GUEBLA Y 
MARIA CONSUELO CASHUG CASHUG; MARÍA ANTONIA SÁNCHEZ 
JIMÉNEZ Y EDINSON MAURICIO AVILA RIOFRIO; CARLOTA FATIMA 
PEÑAFIEL MOREIRA; MERCEDES AMADA ACOSTA GÓMEZ; JUAN 
HERIBERTO MASACHE RODRIGUEZ Y JENNY ELIZABETH LÓPEZ 
DELGADO; EDUARDO XAVIER MORA CHIRIGUAYO Y JOICY BELÉN 
BERREZUETA ALVAREZ; LUIS DOMINGO ALVAREZ FALCONES; LUZMILA 
SALAZAR GARCÍA; CARLOS FREDDY ESCALA JORDAN; JENNIFER 
TATIANA MACÍAS PICO; SARA LIZONDO GARCÍA; GIOVANNI ANTONIO 
HARO MERA Y MARJORIE ROSSANA ZAMBRANO ARTEAGA; ANA 
GRICELDA LÓPEZ BERMUDEZ Y EDWIN DARlO LEMA OÑATE; ALEX 
STALIN LARA RODRIGUEZ; MARÍA MARTINA LUNA VEAS; ANTONIO 
ALBERTO QUISPE TOAPANTA, ANA GABRIELA QUISPE MACAS, 
ANTONIO FRANCISCO QUISPE MACAS, BERTHA AZUCENA QUISPE 
MACAS, DIONISIO JESÚS QUISPE MACAS, ZENAIDA MARGARITA QUISPE 
MACAS; KLEBER HOMERO MORALES PLUAS Y MIRIAM ELIZABETH LARA 
PLAZA; MIRYAM CENOVIA SUÁREZ JAIME; MARTHA SUSANA AGUAYO 
CHACON; MACARIO DE LA CRUZ GONZÁLEZ BARRO; JOSÉ MARCELINO 
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FLORES BELTRAN Y SOFÍA MABEL MONTOYA BELTRAN; MAGALY 
CAROLINA MONROWE COELLO; GÉNESIS CAROLINA TORRES 
FIGUEROA; CARLOS ROBERTO YUCTA SOLIS; VICENTE AGUSTÍN 
PROAÑO SARMIENTO Y ELSA FELICITA MALDONADO MITE; JESSICA 
ROXANA LORENTI VELEZ Y DONALD JOSÉ MARIDUEÑA JARRIN; 
MAXIMO BERNARDO MORALES RENDON Y CARMEN DEL PILAR 
MORALES RENDON; HILARIO HERIBERTO AREVALO MERA Y 
ANNABELLE RINA AREVALO LATA; NESTOR BELISARIO ALVEAR GARCIA 
Y DOLORES CARMEN PAREDES GARCÍA; JULIA CATALINA RODRÍGUEZ 
SANCAN Y COLON AURELIO SANTANA VASQUEZ; CINDY LEONELA 
ERAZO ESPINOZA Y PEDRO GILBERTO AVELLAN MATA; ARACELI 
MARITZA DAVILA MACIAS; LUIS ISAMA GUAMAN Y PETRONA ANGUAYA 
SINCHICO; MIGUEL ELADIO PINELA ALVARADO; MILTON BOLIVAR 
PARREÑO VALDIVIESO; JULIO ISIDORO CASIERRA OROZCO Y EGDA 
ELEISA RAMIREZ CORTEZ; JORGE LUIS NOE JARAMILLO; MARIELA 
SUJEY TOVAR RIZZO; JOSÉ LINO QUINTERO CAICEDO; WILMER 
ALBERTO ROSADO RÍOS; FRANCISCA BRAVO GALLARDO Y LUCIANO 
MILTON CRUZ; MILTON ALFREDO VELEZ BRIONES; JOSÉ VICENTE 
RODRIGUEZ PAREDES, MIGUEL ÁNGEL RODRIGUEZ PAREDES, RAÚL 
CLEMENTE RODRIGUEZ PAREDES, MARIANA ANGELICA RODRIGUEZ 
PAREDES, GLORIA BEATRIZ RODRIGUEZ PAREDES, MARINA CLEOFE 
RODRIGUEZ PAREDES, MARÍA LUZMILA RODRIGUEZ PAREDES, FANNY 
CUMANDA RODRIGUEZ PAREDES; ANTONIO DAVID ALMEIDA 
GUAMANZARA Y WENDY KATIUSKA VÉLEZ DELGADO; ANGELA RIVAS 
HIDALGO; CESAR IVAN YAURI HERAS; DELIA MARGARITA AVILA Y ELITO 
VITERVO BRAVO CAMPOVERDE; JOSÉ LUIS CASTILLO CAJAPE; 
DENISSE ANDREA SALAZAR MUÑOZ Y LEONARDO ANTONIO 
GRANADOS CHANG; MARTHA YOLANDA SUÁREZ QUINTERO; JOHNY 
BOLIVAR PALIZ BAYAS Y MARITZA MARIBEL MANCH ENO JIMENEZ; ALEX 
PATRICIO CASTILLO LOZANO; ADA CLEOTILDE COELLO VILLACIS Y 
GEOVANNY WILFRIDO COELLO VILLACIS; FELIX OCTAVIO COBEÑA 
VELASQUEZ Y JOTALINA ZAMBRANO ALCIVAR; JESSICA ALEXANDRA 
AGUIRRE VINCES; FREDDY MANUEL SANTOS MAQUILON Y GLENDA 
DEL PILAR SOLEDISPA LOOR; PATRICIA ELIZABETH MUÑOZ CARRERA, 
RICHARD WILLIAM MUÑOZ CARRERA, JACKELINE ALEXANDRA MUÑOZ 
CARRERA, WASHINGTON SEGUNDO MUÑOZ CARRERA, LUIS ERNESTO 
MUÑOZ CARRERA Y CHRISTIAN BOLIVAR MUÑOZ CARRERA; MARÍA 
PAULINA LAZ MACÍAS; DORA DE JESÚS TRONCOSO VILLAFUERTE 
respecto de los predios signados con códigos catastrales Nos.: 57-0674-020: 
59-2259-010; 91-3487-001; 84-0025-011 -1  58-1725-006 -1  58-0248-012; 48-5094-
031; 60-1605-5; 58-2957-005; 91-1846-002; 048-5244-055; 57-0904-002; 42- 
0952-011; 42-1495-017;- 48-5259-015 -   091 -1188-004-0001; 91-3380-020; 42-
0678-044; 059-2117-004; 48-5229-008; 57-0657-020; 091-0225-005; 48-5238- 
016; 48-5231 -022; 60-1840-014;- 42-1196-006 i     48-501 9-004; 57-0085-054; 48-
5310-034; 057-0957-002; 48-5194-023; 060-1375-007 -1  91-1505-001: 48-5160-
034; 58-3284-003; 42-1442-8; 48-5172-014; 91-3968-007; 86-0513-002; 48-
5080-034; 57-1173-002; 48-5089-005; 56-292-13-3; 91-4455-016; 48-5303- 
011; 42-1317-;026 - 091-2415-008 !-   043-01 02-028; 59-2724-009;48-51 53-013; 
086-0036-005; 086-0424-009; 42-1434-040; 48-0285-029; 86-0988-016; 42- 
0167-057; 91-3491-004; 59-2694-009;- 59-2636-029 -1   48-0228-031; 97-0727-
025: 42-1263-015; 91-3242-008; 86-0126-010-2 -1  58-2313-016; 86-422-004; 42-
1234-011; 57-1102-005 - 58-1514-008; 42-1367-019; 59-2442-031; 91-2931- 
011; 42-0405-001-0002; 91-0051-012; 48-5176-005 -1 91-1067-012 -1    300-0018- 
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009; 60-2038-014; 57-0133-021; 57-0834-013: 42-0802-028; 41-0001-002; 91-
3441-004; 59-2646-003; 91-2291-006; 86-0678-030; 56-0357-033; 60-1604-
018; 59-2473-004; 48-5001-067; 60-1829-15; 057-0174-019: 57-1448-013; 
058-2849-035; 048-5143-012: 57-0048-029; 86-0413-022; 91-4297-002-0001; 
58-0922-003; 42-0080-023; 048-5267-002; 48-5291-018; 48-5517-014; 48-
5123-034; 200-0327-039; 60-2183-016; 59-25611-003 -  048-5115-011 -  48-5228-
006; 48-5233-006; 48-5109-18; 91-2151-001; 86-0758-017; 91-3021-014; 90-
2360-011; 45-0731-023 -1  48-5234-003; 48-5123-009; 048-5243-003; 091-2087- 
17; 086-0093-020; 60-0738-016; 91-3069-007; 48-5185-37 -1  97-1193-004 -1  91-
1463-15; 48-5246-015; 42-0706-011; 57-523-001; 57-0134-026 -1  58-979-2-1; 
58-1061-001; 91-1799-002; 91-1906-020 -1  058-0316-019; 91-2816-004; 48-
5119-010; 89-0014-032; 48-5078-009; 97-2168-018; 48-260-18; 95-0522-009; 
60-1707-033; 200-0480-004; 14-0315-053; 057-0990-014; 057-0752-008; 60-
1433-010; 48-5368-036; 48-5242-019; 059-2711-010; 58-1556-005 .1  91-1009- 
18; 45-0738-001; 58-0658-025; 60-0746-042; 91-2177-004; 058-0358-0023; 
91-1564-002; 90-2381-011; 86-256-016-02 -1  91-1885-011; 60-0790-001; 58-
0062-012-0001; 60-1873-006; 57-0062-032; 48-5160-010; 058-0632-004; 60-
0739-002; 058-1214-004-2; 56-03111-018- 42-0722-044; 091-1557-006; 58-
1609-014; 48-5258-025; 60-1096-003; 56-0356-018; 58-0535-011 -1  086-01115- 
009-1 -1  42-0960-011; 57-0074-016; 058-0974-013; 59-2492-003; 048-5298-041; 
91-4542-019; 48-5155-015; 097-0704-005; 42-0904-013; 048-5086-005; 48-
5171-009; 048-5367-001: 60-1773-017; 45-0757-010; 42-0298-002; 48-5143- 
010; 48-5258-012; 48-5060-034; 59-2554-030; 048-5185-036; 91-0110-005; 
90-2382-005-2; 42-0386-014; 59-2925-009; 48-1331-008 -1  91-1237-009; 43-
0122-004; 42-1216-021; 48-6401-018; 48-5172-017; 58-1428-012; 048-0171-
017-3; 91-1427-009; 91-0150-006 -1  91-0003-013; 59-2461-003 .1  86-629-18; 091-
0256-001-2 -1  42-1424-011: 48-5258-030; 095-0015-005 -1  058-0851-017; 57-
0538-022; 86-0737-006; 91-1171-020; 59-2461 -002; 42-0380-01 8-2; 058-3406-
002: 59-2518-016; 048-5017-010; 042-0920-037; 57-0098-001; 48-5140-005; 
48-5311-035 -1  42-0571-005 -1  058-3196-031; 91-1986-007".- EL SEÑOR 
VICEALCALDE ENCARGADO DE PRESIDIR LA SESIÓN: "En consideración 
de ustedes señores Concejales".- LA CONCEJALA CONSUELO FLORES: 
"La palabra señor Vicealcade".- EL SEÑOR VICEALCALDE ENCARGADO 
DE PRESIDIR LA SESION: "Concejala Flores tiene la palabra.- LA 
CONCEJALA CONSUELO FLORES: "Para elevar a moción el punto siete del 
Orden del Día".- EL SEÑOR VICEALCALDE ENCARGADO DE PRESIDIR LA 
SESIÓN: "Moción de la Concejala Flores tiene apoyo de los Concejales 
Nicolalde, Rodríguez y otros Concejales, tome votación señora Secretaria".-
LA SEÑORA SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL: "Señor 
Vicealcalde, procedo a tomar votación: Sra. Lídice Aldás Giler, a favor; Econ. 
Terry Álvarez Ruiz, a favor; Lcda. Laura Arteaga Peña, a favor; Soc. Egis 
Caicedo Quiñónez, a favor; Ab. Consuelo Flores Carrera, a favor; Lcdo. 
Andrés Guschmer Tamariz, a favor; Lcda. Mayra Montaño Guisamano, a favor; 
Ing. Alfredo Montoya Lara, a favor; Sra. Luzmila Nicolalde Cordero, a favor; 
Ing. Nelly Pullas Chávez, a favor; Lcdo. Jorge Rodríguez Cuesta, a favor; Ing. 
Liliana Símbala, a favor; Psc. Ursula Strenge Chávez, a favor; Sra. Elena 
Toledo Díaz, a favor.- Señor Vicealcalde, el resultado de la votación es el 
siguiente: Por la moción propuesta por la Concejala Consuelo Flores, 
debidamente respaldada por los Concejales Nicolalde, Rodríguez, Arteaga, 
Montaño, Alvarez, Strenge, Montoya, Símbala, Pullas y otros Concejales, en el 
sentido de que se apruebe el Punto SIETE del Orden del Día, han votado a 
favor los catorce (14) Concejales presentes.- En consecuencia, EL M.I. 
CONCEJO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL, POR UNANIMIDAD DE SUS 
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INTEGRANTES, RESUELVE APROBAR 236 TRÁMITES DE 
LEVANTAMIENTO DE PATRIMONIO FAMILIAR, SOLICITADOS POR LOS 
SEÑORES: FREDDY GERMAN QUIMIS ANZULES; GARY ADRIAN DELA 
MENDOZA Y RUTH BETSABE VERA CASTRO; MALKYS AMALIA 
CEDEÑO MOREIRA, BERNARDA ISABEL ORELLANA CEDEÑO, MARIANA 
MONSERRATE IZAGUIRRE CEDEÑO, FLERIDA VICENTA CEDEÑO, 
SALOMÓN BOLÍVAR VIVAS CEDEÑO Y YOVANNY FABRICIO CEDEÑO 
CEDEÑO; LUCIA CLEMENTINA ORTEGA MONAR, MERCEDES LIGIA 
HERDOIZA ORTEGA, NELY JOSEFINA HERDOIZA ORTEGA, CARMEN 
YOLANDA HERDOIZA ORTEGA, LUIS ANTONIO HERDOIZA ORTEGA, 
JORGE HERIBERTO HERDOIZA ORTEGA; JUSTINA ISABEL VALENCIA 
QUIÑÓNEZ; BETHSABE ELENA MONTALVO CARPIO; GABRIEL RENE 
MARTÍNEZ LEONES Y GLADYS KARINA ZAMORA ÁLVAREZ; JAVIER 
STALIN JIMÉNEZ SAN LUCAS Y CARMEN FAVIOLA MALDONADO 
SALAZAR; MAIRA ROSANA LEON QUIJIJE; FABIAN JACOB ALARCON 
ARGUELLO Y ESTHER KATHERINE ALARCON ARGUELLO; MARCOS 
ANTONIO FLORES MENDOZA; CESAR DANIEL DEMERA GARCÍA Y 
CARMEN EMPERATRIZ BERMÚDEZ BASURTO; MARÍA ROSA BELTRÁN 
TACO; MARLON STALIN CENTENO MUYULEMA; CARMEN PAOLA 
PALOMINO [SPINOZA; ALBERTO DOMINGO FLORES RAMIREZ; ANA 
EMILIA MACÍAS YEPEZ Y MANUEL AUGUSTO VELARDE VITE; JESÚS 
RAMÓN REYES SUAREZ, JUANA PATRICIA REYES SUAREZ, MONABELL 
CECILIA REYES SUAREZ, JORGE LUIS REYES SUAREZ, RAÚL ENRIQUE 
REYES SUAREZ, JIMMY PEDRO REYES SUAREZ; RUBEN ANDRES 
GRANDA DI LUCA; MARIO ALBERTO MARCILLO PLUA E ISABEL MARÍA 
RIVADENEIRA CHELE; JUDITH ELIZABETH CEDEÑO MORALES; JESUS 
KLEVER QUIMI AVILA Y MAIDA MARIETA ALEJANDRO GONZABAY; 
MARIA INÉS CAMPOVERDE VINTIMILLA; LOURDES LILIANA SALAZAR 
MEJÍA; FELIPE DESIDERIO HERNÁNDEZ GÓMEZ Y VIRGINIA ELA 
RODRIGUEZ MARTÍNEZ; INÉS CECILIA LUZURIAGA MOLINA; RICHARD 
JAVIER CHILAN QUIMIS Y MIRIAM VICTORIA YANZA PINCAY; ANA 
MARÍA VALLEJO MORENO Y AGUSTÍN BERNABÉ ZAVALA GUTIÉRREZ; 
HUGO ALEJANDRO GARCÍA MOLINA Y CARMEN AMPARO GUERRERO 
ENCALADA; ADELINA CHOEZ BACUSOY y ÁNGEL ALFONSO SALAZAR 
POZO; SANDRA VANESSA ZAMBRANO ZAMBRANO, REPRESENTADA 
POR SU APODERADA ESPECIAL LA SEÑORA MÓNICA DEL ROCÍO 
REINOSO RODRÍGUEZ; SOFÍA MARÍA CÓRDOVA PLÚA; JULIO CÉSAR 
CÁRDENAS PÉREZ, CESAR IVÁN CÁRDENAS CORTEZ, ZAYDA PAOLA 
CÁRDENAS CORTEZ E INGRID CAROLINA CARDENAS CORTEZ; MARÍA 
DEL ROCÍO REVELO BAQUERIZO; VÍCTOR OLEGARIO VILLAMAR 
GARCÍA; PEDRO PABLO PANCHANA SUÁREZ Y CLARA CONSUELO 
PEÑAFIEL BAQUERO; LEISE GRACE ÁNGULO OVIEDO Y JORGE 
ENRIQUE MOTATO GAROFALO; URSULINA POMPEYA BARRO 
CABELLO; JESSICA NELLY FALCONI TORRES; TEÓDULO FRANCISCO 
ESPINOSA CÓRDOVA Y WENDY MERCEDES DELGADO OCHOA; 
GLADYS MARIANA MENDOZA GUERRERO Y FERNANDO OCTAVIO 
GUTIÉRREZ GUEVARA; ARTEMIO FERMÍN NAVAS MORA Y MARÍA 
AUXILIADORA FRANCO PORTILLA; DALILA GISELLE TROYA 
BACIGALUPO Y FRANKLIN JONHNY RIERA RUIZ; BAUTISTA ROSARIO 
RODRÍGUEZ LINO, BEATRIZ MARISELA MAMALLACTA RODRÍGUEZ, 
CLAUDIA KATHERINE MAMALLACTA RODRÍGUEZ, ANA CRISTINA 
MAMALLACTA RODRÍGUEZ Y LUCY GABRIELA MAMALLACTA 
RODRÍGUEZ; MIRNA ARGELIA SÁNCHEZ VARGAS; CARMEN IRENE 
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AVILES CEVALLOS; DOLORES MARIA MOTA DELGADO; BELLA 
TEODOSA VERGARA QUIMI; GLORIA ESTHER LARROSA VERA; STALIN 
ALFREDO SELLAN ELIZALDE Y CHAILA EUGENIA BRAVO BRAVO; 
EULALIA ADELA CASTRO RONQUILLO Y ELOY SIMÓN GUTIÉRREZ 
PONCE; MARIO FABIAN VERA SEMINARIO; MARÍA ELIZABETH 
ALVARADO PONCE, ELSI EDIT ALVARADO PONCE, SANDRA 
GIOCONDA ALVARADO PONCE, CARMEN CONSUELO ALVARADO 
PONCE, JUAN CARLOS ALVARADO PONCE Y CÉSAR FAVIAN 
ALVARADO PONCE; LUIS FRANCISCO LOAYZA PROCEL Y RUTH 
DALICIA ELIZABETH LOOR VELEZ; PEDRO LEONARDO PAREJA RUIZ Y 
MAIDA LICET PAZMIÑO ARTEAGA; LUIS MATIAS CASTRO HUACON Y 
CATY ELENA CARBO GARCÍA; JOSÉ AVITO VILLEGAS MORALES Y 
JUANA MARÍA TORRES ULLOA; MARÍA GABRIELA SAENZ CEREZO; 
LUPITA MARGARITA SÁNCHEZ MOSQUERA; MANUEL DE JESÚS 
COBEÑA AGUIRRE; MARIA HORTENSIA CARVAJAL LLIQUIN; RUBEN 
ARTURO LITUMA BARROS Y MERCEDES HERMELINDA LITUMA 
RAMÓN; MARÍA LEONOR GÓMEZ FLORES; RODOLFO MODESTO 
SACÓN ZAMBRANO Y JOSEFA MARGARITA SACÓN ZAMBRANO; 
BRIONES GÓNGORA BLANCA HERLINDA: MERCEDES MARÍA MIRANDA 
MENDEZ: MANUEL ALEJANDRO MAGALLANES BARROS: MIGUEL 
ANGEL TOMALA JIMENEZ Y MARIA YRLANDA LLAMUCA ERBAS; MELVI 
UBALDO VERA GONZALES; LUIS HORACIO CHARCOPA GALLEGOS Y 
LADY DIANA CHARCOPA GALLEGOS; GINA GIOCONDA RODRÍGUEZ; 
HILDA MARTINA GALARZA CALDERON, JENNY ELIZABETH GALARZA 
GALARZA, GLENDA MARTINA GALARZA GALARZA, MARCOS ANTONIO 
GALARZA GALARZA Y ELI DARWIN GALARZA GALARZA; PIEDAD DEL 
ROCÍO YAMBAY PEÑA; ESMERALDA EUSTEMIA BRIONES ROSADO; 
ANCHUNDIA BERMEO RAFAEL EDUARDO; ÁNGEL ENRIQUE ESTRADA 
ROSADO Y MARCIA ARACELI LÓPEZ VALERO; PABLO LEONARDO 
LOZANO CASTRO; LUBER WILIAN ZAMBRANO VÉLEZ; MARCOS 
VINICIO COELLO VERA Y ANA MARÍA ADRÍAN ORTIZ; KLEBER 
DAGOBERTO MANZO BUSTAMANTE Y JULIA ENRIQUETA DUME 
CHIRIGUAYA; PEDRO BOLIVAR ZAMBRANO MARTINEZ; MANUEL 
ANTONIO CAMPAÑA; ELIZABETH JACKELINE ÁLVAREZ PIÑA; JULIO 
ENRIQUE MOSQUERA CORONEL; LINDA AURORA VIZCAINO VICUÑA; 
CRISTINA YASMIN HERNÁNDEZ COELLO; TOMAS GONZÁLEZ LEON Y 
GESSICA ARREAGA SOLIS; NELSON ALFREDO ERAZO PARRALES Y 
ELENA DEL PILAR SALAZAR GUERRERO; CORNELIO NEPTALI 
AMENDAÑO SACOTO; AVILES SEGURA DIANA JANET Y SANTANA 
MONTANERO MARCOS ROBERTO; ANGEL OLMEDO COELLO MACÍAS; 
AIDA BEATRIZ LLIGUICHUZHCA CARVALLO; NANCY JACQUELINE 
ALBAN GONZÁLEZ Y WASHINGTON MIGUEL HERRERA; WALTER 
MISAEL ZAMORA; MAGNO EMILIANO YULAN MIRANDA Y MAYRA 
ALEXANDRA MOREIRA MOYA; DORIS VANESSA PEÑA ZAMBRANO; 
BERTHA GUADALUPE LÓPEZ CHOEZ; XAVIER ENRIQUE GUZMÁN 
RAMOS Y CECILIA JANETH PAZMIÑO PILLAJO; DEYSI JANET VERA 
LAVAYEN; PIEDAD DEL ROCÍO VALLE FRANCO, CONSUELO MARÍA 
VALLE FRANCO, CARMEN ROSA VALLE FRANCO, MARGARITA 
PATRICIA VALLE FRANCO; ANA ELIZABETH ANZOATEGUI PEÑAFIEL; 
MARLON RAFAEL RAMIREZ CASTRO; ORLENZ ISRAEL VALLE CRUZ Y 
JESSICA LISSETH NIEVES NIEVES; LUIS ALBERTO RIVERA GUAMAN; 
FERNANDO ANIBAL RUIZ PARRALES; EDGAR IGNACIO CEDEÑO 
PARRAGA; MARÍA BELEN ARAUJO YANEZ; CARLOS ROBERTO MORA 
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RAMBAY; SANTO SEBASTIÁN BRAVO ALAY; JULIO FERNANDO MEDINA 
MONTENEGRO Y LILIA GABRIELA RODRÍGUEZ ROSADO; JOSÉ DANIEL 
RIZZO CEDEÑO Y NORMA ELIZABETH ORTEGA LÓPEZ; JOFFRE 
ASTOLFO PALACIOS ROMO Y GABRIELA LETICIA SIERRA RODRÍGUEZ; 
MARY ELIZABETH BONILLA MOSQUERA Y LUIS FRANCISCO VALENCIA 
CUERO; ELIZABETH LUCÍA MANZANO ANGULO, EUGENIO HERNÁN 
MANZANO ANGULO Y GLADYS ANCELMA MANZANO ANGULO; JOSÉ 
ANDRÉS TITUAÑA ROJANO, MARÍA ESTHER PITA ESCALANTE, 
YOLANDA JUDITH PITA ESCALANTE, VÍCTOR EMILIO AYALA QUINDE, 
EVELYN STEFANIA AYALA PITA, RAÚL EDUARDO AYALA PITA, 
ROXANA JENNIFFER AYALA PITA, MOISES ABRAHAN AYALA PITA Y 
JAIRO EMILIO AYALA PITA; URCINO SEBASTIÁN FIGUEROA COELLO Y 
JULIA JACQUELINE VERA GONZÁLEZ; GISSELA MARÍA BASTIDAS 
CASTILLO; MARJORIE PATRICIA AVILES CAICEDO Y JORGE 
WASHINGTON QUINDE RUIZ; KATHERINE VANESSA JACOME CORREA: 
ANA DEL PILAR, SONIA MIRELLA, JOEL EUGENIO, MARTHA ELENA 
NANCY JANETH, MARÍA MAGDALENA Y MARITZA DEL ROSIO VENEGAS 
HIGUERA; CARLOS ALBERTO MUENTES MACÍAS; MARCIA AMANDA 
ZAMBRANO PIGUAVE; FERNANDO ANGEL ARCIA CHOEZ Y ROSA 
IRENE GUILLEN CHOEZ; JESSICA JACQUELINE TOAREZ VINUEZA Y 
WILMAN ARMANDO ZAMORA VINUEZA; SOCORRO JOSÉ ZAMBRANO 
HOLGUÍN; MARÍA EUFEMIA PLUAS VERA; LEONARDO DARlO JORDAN 
CORTEZ Y ELENA STEFANYA CUIMI CASTILLO; JULIO ANÍBAL 
MORALES ESPINOZA Y GRATULINA DÍAZ AGREDO; GIOVANNY MISAEL 
PITA ARANA ALEXI JAVIER ZAMBRANO VELEZ Y OLGA MARIELA 
CHERE QUIÑONEZ; FREDDY VICENTE CASTRO GAMARRA; LEONARDO 
JAVIER SAN LUCAS TUMBACO, DELIA JACQUELINE QUIMIZ TUMBACO 
Y JOSÉ ALBERTO QUIMIZ TUMBACO; GRECIA ESTHER BARQUET 
CARCELÉN; SALTOS CRESPÍN MARLENE Y SALTOS CRESPÍN MIGUEL 
ELÍAS; SARA JESSENIA HOLGUÍN DE LOS ANGELES; LUIS ALFONSO 
MATOVELLE VILLAMAR; LIGIA DEL CARMEN LEÓN CACAO; JESÚS 
WLADIMIR ALVARADO BRAVO; DARWIN HERNAN SÁNCHEZ AGUIRRE Y 
LEONELA CLARIBEL MANZANO VERGARA; SILVIA PATRICIA 
MONSERRATE GARCÍA; MIGUEL PLUAS ESPINOZA Y PAULINA 
GUILLERMINA LÓPEZ ZAMBRANO; FELIX FLORENCIO LICOA BONILLA 
Y FLORESMILA RODRÍGUEZ BUENO; FREDDY CEFERINO RUBIO 
MANZANO; SIXTO BIENVENIDO PARRALES MENDOZA Y ANA LUCÍA 
ZAMBRANO BRAVO; MARIANA DE LOS REYES LEÓN RUGEL; DENNYS 
NELSON REYES ROMERO E INÉS VERÓNICA NAVARRO MOREIRA; 
ROSA ISABEL GUERRA CORTES; DORIS BETSABE COBEÑA ANDRADE; 
ANDRÉS JESÚS LOOR SUÁREZ Y CRISTINA ELIZABETH BERMELLO 
CEVALLOS; LUIS ENRIQUE MUÑOZ TOASAi MERLING AIDELIRA 
MAWYING DELGADO Y MARCOS DAMASO LEON MANDICH; ANGELA 
NARCISA NAVARRO PICO; BLANCA NIEVE YÉPEZ SÁNCHEZ; 
AMPARITO ISABEL ALARCÓN ROMO; ALICIA HERIBERTA ASPIAZU 
CARRIEL; RICARDO MARCELO SALVADOR MANTILLA Y NICELA 
MILANIA LEÓN AMAIQUEMA; GUILLERMO TEODOMIRO CRUZ 
NAVARRO Y MARÍA GRETA MARTÍNEZ CASTILLO; OCTAVIO 
FLORENTINO INTRIAGO PAZMIÑO; ARACELY JACQUELINE VILLENA 
BENAVIDES; MARIAN ITA IBELIA NARVAEZ CELI; PABLO ISAAC FREIRE 
GUAMAN Y MILDRED BETSABETH ACOSTA CORTEZ; HILDA CHANGO 
GUANOLUISA Y VICTOR HUGO GUANOLUISA GUANOLUISA; CLARA 
LUZ MONTALVAN PINO Y MARIZOL DOLORES MONTALVAN PINO; 
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UILINO MIELES IBARRA, ANA LORENA MACÍAS 
ZAMBRANO; HELI ZABULON BRAVO URGILES; ALBERTO BELTRÁN 
BENAVIDES; RICHARD JAVIER CHILAN QUIMÍS; JOSÉ GUALBERTO 
VALERIANO BRAVO Y YAJAIRA JACQUELINE VANEGAS MAGALLANES; 
YAJAIRA ANABEL PUMA HERRERA; FREDY EDWARD DOMINGUEZ 
MIÑO Y NIEVE DEL CARMEN MUÑOZ BUMBILA; SILVANO ARNALDO 
POSLIGUA ESPINOZA E ISIDRA BIENBENIDA MERELO CONTRERAS; 
MARIANO DE JESUS CHENCHE Y MARIA AUXILIADORA LOOR 
RODRIGUEZ; VIRGILIO HOMERO RAMIREZ MACIAS E INES VERONICA 
LA ROSA CAMPUZANO; MIGUEL FRANCISCO VASQUEZ TUMBACO Y 
MARIANA DE JESÚS MONSERRATE PILOZO; NELSON GUIDO 
VILLAVICENCIO ALVARADO Y GRACIELA UBALDINA BEDOR 
ALVARADO; ÁNGEL VICTORIANO REYES SANTOS, FÉLIX ANTONIO 
REYES SANTOS, JUAN ANASTACIO REYES SANTOS, CIRILO EPIFANIO 
REYES SANTOS, JULIA MARGARITA REYES SANTOS, FÉLIX ARTURO 
REYES SANTOS, JULIO ABEL REYES SANTOS, DOMINGA HERLINDA 
REYES SANTOS Y MARÍA LOURDES REYES SANTOS; ÁNGEL 
VICTORIANO REYES SANTOS, FÉLIX ANTONIO REYES SANTOS, JUAN 
ANASTACIO REYES SANTOS, CIRILO EPIFANIO REYES SANTOSJULL4 
MARGARITA REYES SANTOS,FELIX ARTURO REYES SANTOS, JULIO 
ABEL REYES SANTOS, DOMINGA HERLINDA REYES SANTOS Y MARÍA 
LOURDES REYES SANTOS; SEGUNDO OSWALDO LEMA GUEBLA Y 
MARIA CONSUELO CASHUG CASHUG; MARIA ANTONIA SÁNCHEZ 
JIMÉNEZ Y EDINSON MAURICIO AVILA RIOFRIO; CARLOTA FATIMA 
PEÑAFIEL MOREIRA; MERCEDES AMADA ACOSTA GÓMEZ; JUAN 
HERIBERTO MASACHE RODRIGUEZ Y JENNY ELIZABETH LOPEZ 
DELGADO; EDUARDO XAVIER MORA CHIRIGUAYO Y JOICY BELÉN 
BERREZUETA ALVAREZ; LUIS DOMINGO ALVAREZ FALCONES; 
LUZMILA SALAZAR GARCÍA; CARLOS FREDDY ESCALA JORDAN; 
JENNIFER TATIANA MACÍAS PICO; SARA LIZONDO GARCÍA; GIOVANNI 
ANTONIO HARO MERA Y MARJORIE ROSSANA ZAMBRANO ARTEAGA; 
ANA GRICELDA LÓPEZ BERMUDEZ Y EDWIN DARlO LEMA OÑATE; 
ALEX STALIN LARA RODRIGUEZ; MARÍA MARTINA LUNA VEAS; 
ANTONIO ALBERTO QUISPE TOAPANTA, ANA GABRIELA QUISPE 
MACAS, ANTONIO FRANCISCO QUISPE MACAS, BERTHA AZUCENA 
QUISPE MACAS, DIONISIO JESÚS QUISPE MACAS, ZENAIDA 
MARGARITA QUISPE MACAS; KLEBER HOMERO MORALES PLUAS Y 
MIRIAMELIZABETH LARA PLAZA; MIRYAM CENOVIA SUÁREZ JAIME; 
MARTHA SUSANA AGUAYO CHACON; MACARIO DE LA CRUZ 
GONZÁLEZ BARRO; JOSÉ MARCELINO FLORES BELTRAN Y SOFÍA 
MABEL MONTOYA BELTRAN; MAGALY CAROLINA MONROWE COELLO; 
GÉNESIS CAROLINA TORRES FIGUEROA; CARLOS ROBERTO YUCTA 
SOLIS; VICENTE AGUSTÍN PROAÑO SARMIENTO Y ELSA FELICITA 
MALDONADO MITE; JESSICA ROXANA LORENTI VELEZ Y DONALD 
JOSÉ MARIDUEÑA JARRIN; MAXIMO BERNARDO MORALES RENDON Y 
CARMEN DEL PILAR MORALES RENDON; HILARIO HERIBERTO 
AREVALO MERA Y ANNABELLE RINA AREVALO LATA; NESTOR 
BELISARIO ALVEAR GARCÍA Y DOLORES CARMEN PAREDES GARCÍA; 
JULIA CATALINA RODRÍGUEZ SANCAN Y COLON AURELIO SANTANA 
VASQUEZ; CINDY LEONELA ERAZO ESPINOZA Y PEDRO GILBERTO 
AVELLAN MATA; ARACELI MARITZA DAVILA MACIAS; LUIS ¡SAMA 
GUAMAN Y PETRONA ANGUAYA SINCHICO; MIGUEL ELADIO PINELA 
ALVARADO; MILTON BOLIVAR PARREÑO VALDIVIESO; JULIO ISIDORO 
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CASIERRA OROZCO Y EGDA ELEISA RAMIREZ CORTEZ; JORGE LUIS 
NOE JARAMILLO; MARIELA SUJEY TOVAR RIZZO; JOSÉ LINO 
QUINTERO CAICEDO; WILMER ALBERTO ROSADO RÍOS; FRANCISCA 
BRAVO GALLARDO Y LUCIANO MILTON CRUZ; MILTON ALFREDO 
VELEZ BRIONES; JOSÉ VICENTE RODRIGUEZ PAREDES, MIGUEL 
ÁNGEL RODRIGUEZ PAREDES, RAÚL CLEMENTE RODRIGUEZ 
PAREDES, MARIANA ANGELICA RODRIGUEZ PAREDES, GLORIA 
BEATRIZ RODRIGUEZ PAREDES, MARINA CLEOFE RODRIGUEZ 
PAREDES, MARÍA LUZMILA RODRIGUEZ PAREDES, FANNY CUMANDA 
RODRIGUEZ PAREDES; ANTONIO DAVID ALMEIDA GUAMANZARA Y 
WENDY KATIUSKA VÉLEZ DELGADO; ANGELA RIVAS HIDALGO; CESAR 
IVAN YAURI HERAS; DELIA MARGARITA AVILA Y ELITO VITERVO 
BRAVO CAMPOVERDE; JOSÉ LUIS CASTILLO CAJAPE; DENISSE 
ANDREA SALAZAR MUÑOZ Y LEONARDO ANTONIO GRANADOS 
CHANG; MARTHA YOLANDA SUÁREZ QUINTERO; JOHNY BOLIVAR 
PALIZ BAYAS Y MARITZA MARIBEL MANCHENO JIMENEZ; ALEX 
PATRICIO CASTILLO LOZANO; ADA CLEOTILDE COELLO VILLACIS Y 
GEOVANNY WILFRIDO COELLO VILLACIS; FELIX OCTAVIO COBEÑA 
VELASQUEZ Y JOTALINA ZAMBRANO ALCIVAR; JESSICA ALEXANDRA 
AGUIRRE VINCES; FREDDY MANUEL SANTOS MAQUILON Y GLENDA 
DEL PILAR SOLEDISPA LOOR; PATRICIA ELIZABETH MUÑOZ 
CARRERA, RICHARD WILLIAM MUÑOZ CARRERA, JACKELINE 
ALEXANDRA MUÑOZ CARRERA, WASHINGTON SEGUNDO MUÑOZ 
CARRERA, LUIS ERNESTO MUÑOZ CARRERA Y CHRISTIAN BOLIVAR 
MUÑOZ CARRERA; MARÍA PAULINA LAZ MACÍAS; DORA DE JESÚS 
TRONCOSO VILLAFUERTE RESPECTO DE LOS PREDIOS SIGNADOS 
CON CÓDIGOS CATASTRALES Nos.: 57-0674-020; 59-2259-010; 91-3487-
001; 84-0025-011; 58-1725-006; 58-0248-012; 48-5094-031; 60-1605-5; 58-
2957-005; 91-1846-002; 048-5244-055; 57-0904-002; 42-0952-011; 42-1495-
017; 48-5259-015; 091-1188-004-0001; 91-3380-020; 42-0678-044; 059-2117-
004; 48-5229-008; 57-0657-020; 091-0225-005; 48-5238-016; 48-5231-022; 
60-1840-014; 42-1196-006; 48-5019-004; 57-0085-054; 48-5310-034; 057-
0957-002; 48-5194-023; 060-1375-007; 91-1505-001; 48-5160-034; 58-3284- 
3; 42-1442-8; 48-5172-014; 91-3968-007; 86-0513-002; 48-5080-034; 57-
1173-002; 48-5089-005; 56-292-13-3; 91-4455-016; 48-5303-011; 42-1317-
026; 091-2415-008; 043-0102-028; 59-2724-009;48-5153-013; 086-0036-005; 
086-0424-009; 42-1434-040; 48-0285-029; 86-0988-016; 42-0167-057; 91-
3491 -004; 59-2694-009; 59-2636-029; 48-0228-031; 97-0727-025; 42-1263-
015; 91-3242-008; 86-0126-010-2; 58-2313-016; 86-422-004; 42-1234-011; 
57-1102-005; 58-1514-008; 42-1367-019; 59-2442-031; 91-2931-011; 42-
0405-001-0002; 91-0051-012; 48-5176-005; 91-1067-012; 300-0018-009; 60-
2038-014; 57-0133-021; 57-0834-013; 42-0802-028; 41-0001-002; 91-3441 -  
4; 59-2646-003; 91-2291-006; 86-0678-030; 56-0357-033; 60-1604-018; 59-
2473-004; 48-5001-067; 60-1829-15; 057-0174-019; 57-1448-013; 058-2849-
035; 048-5143-012; 57-0048-029; 86-0413-022; 91-4297-002-0001; 58-0922-
003; 42-0080-023; 048-5267-002; 48-5291-018; 48-5517-014; 48-5123-034; 
200-0327-039; 60-2183-016; 59-2561-003; 048-5115-011; 48-5228-006; 48-
5233-006; 48-5109-18; 91-2151-001; 86-0758-017; 91-3021-014; 90-2360-
011; 45-0731-023; 48-5234-003; 48-5123-009; 048-5243-003; 091-2087-017; 
086-0093-020; 60-0738-016; 91-3069-007; 48-5185-37; 97-1193-004; 91-
1463-15; 48-5246-015; 42-0706-011; 57-523-001; 57-0134-026; 58-979-2-1; 
58-1061-001; 91-1799-002; 91-1906-020; 058-0316-019; 91-2816-004; 48-
5119-010; 89-0014-032; 48-5078-009; 97-2168-018; 48-260-18; 95-0522-009; 
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60-1707-033; 200-0480-004; 14-0315-053; 057-0990-014; 057-0752-008; 60-
1433-010; 48-5368-036; 48-5242-019; 059-2711-010; 58-1556-005; 91-1009-
018; 45-0738-001; 58-0658-025; 60-0746-042; 91-2177-004; 058-0358-0023; 
91-1564-002; 90-2381-011; 86-256-016-02; 91-1885-011; 60-0790-001; 58-
0062-012-0001; 60-1873-006; 57-0062-032; 48-5160-010; 058-0632-004; 60-
0739-002; 058-11214-004-2; 56-0311-018; 42-0722-044; 091-1557-006; 58-
1609-014; 48-5258-025; 60-1096-003; 56-0356-018; 58-0535-011; 086-0115-
009-1; 42-0960-011; 57-0074-016; 058-0974-013; 59-2492-003; 048-5298-
041; 91-4542-019; 48-5155-015; 097-0704-005; 42-0904-013; 048-5086-005; 
48-5171-009; 048-5367-001; 60-1773-017; 45-0757-010; 42-0298-002; 48-
5143-010; 48-5258-012; 48-5060-034; 59-2554-030; 048-5185-036; 91-0110-
005; 90-2382-005-2; 42-0386-014; 59-2925-009; 48-1331-008; 91-1237-009; 
43-0122-004; 42-1216-021; 48-6401-018; 48-5172-017; 58-1428-012; 048-
0171-017-3; 91-1427-009; 91-0150-006; 91-0003-013; 59-2461-003; 86-629-
18; 091-0256-001-2; 42-1424-011; 48-5258-030; 095-0015-005; 058-0851 -  
017; 57-0538-022; 86-0737-006; 91-1171-020; 59-24611-002 -, 42-0380-018-2; 
058-3406-002; 59-2518-016; 048-5017-010; 042-0920-037; 57-0098-001; 48-
5140-005; 48-5311-035; 42-0571-005; 058-3196-031; 91-1986-007".- EL 
SEÑOR VICEALCALDE ENCARGADO DE PRESIDIR LA SESIÓN: 'Habiendo 
votado todos los Concejales y las Concejalas en todos los puntos del orden del día 
tratado, clausuro esta sesión, convoco a una nueva sesión ordinaria de la 
Corporación Municipal para el día jueves 27 de mayo del 2021, a las 13H00 horas. 
Agradezco a todos ustedes por su presencia. Muchas gracias ".------------------------------- 

El Concejo resolvió además, que las resoluciones adoptadas 
durante la sesión, surtan efecto inmediato sin esperar la aprobación previa del Acta 
respectiva. Se deja constancia expresa que los documentos que se entregaron en el 
desarrollo de la Sesión se agregan en originales, para ser adjuntados al Acta. Siendo 
las trece horas y treinta y nueve minutos, y no habiendo otro punto que tratar, el Ing. 
Josué Sánchez Camposano, Vicealcalde de Guayaquil, da por terminada la Sesión. 

INc Q(IESANCHEZ CAMPOSANO AB. MARTHA/ HERRERA GRANDA 
VICEÁLCALDE DE GUAYAQUIL 	SECRETARIA DEL M. 1. CONCEJO 
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